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Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas: y un ejemplar de cada ano 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno,, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos. I

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se | 
mvía directamente por correo, previo pago del importe d« i 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas. í

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re- ¿ 
gir invariablemente el primer día hábil de! mes siguiente | 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes | 
de su vencimiento. |

Ara. 18c — VENTA DE EJEMPLARES: Mantienes-. | 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa § 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación. g

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus- | 
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por | 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto. |

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones j
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader- | 
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea [ 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun- | 
cionario o empleado p'~a que se haga cargo de los mismos, | 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la oresente dis- 
posición siendo el único responsable si se constatare al- 
guna negligencia ni respecto (haciéndose por lo tanto pa- I 
sible a medidas dis'-mlmaria®) i

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA, 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balancea 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito Je garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes da 
la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N9 10.517 del 8 de Octubre de 1965

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes......... $ 10.—

atrasado de” más de un mes hasta 1 año „ 15.— 
„ atrasado de más de 1 año hasta 3 .... „ 25.—

atrasado de más de 3 años hasta 5 .... „ 50.— 
„ atrasado de más de 5 años hasta 10 .... „ 80.—

atrasado de más de 10 años ..................  „ 100.—•
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. SUSCRIPCIO N E S
Mensual................................................................ $ 300.— Semestral ..........  $ 900.—
Trimestral ....................................................... $ 600.— Anual ........................................................... $ 1.800.—

PUBLICA C' I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de 
$ 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro, if
Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a ..tazón de $ 70.00 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna. r

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos/pesos).

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) líneas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas como 500 
(Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

o más veces, regirá la siguiente tarila:
Exce- Hasta Exce
dente. 30 días dente-

tengan que insertarse por dos (2) 
Hasta Exce- Hasta 
10 días dente 20 días .

En las publicaciones a término que
Texto no mayor de 10 centímetros

o 200 palabras
ii ii i ---l-- 1 i.imr“w.TOKraBw»-B«

$ $ $

tBCS^MaeMII III ■ IT

$ $ $

Sucesorios ........................................ 900.— 40.— cm. 1.800.— 60.— cm. 3.600.— tíO.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde....... 1.800.— 60.— 3.600.— 80.— cm. 7.200.— 120.— cm.
Remates de Inmueb. y Automotores 1.500.— 60.— 3.000.— 80.— cm. 6.000.— 120.— cm.
Otros Remates................................... 900.— 40.— 1.800.— 60.— cm. 3.6UU.— 60.— cm.

• Edictos de Minas .............................
Contratos o Estatutos Sociales.......
Balances ..........................................

1.500.—
6.—

800.—

80.— „ 
la palabra 
70.— cm. 1.600.— 100.- cm. 2.200.— 150.— cm.

120.— cm.Otres Edictos Judiciales y Avisos . 900.— 60.— 33 1.800.— 80.— cm. 3.600.—
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO:

DECRETO N9 11201
xVluüste.10 de Economía, F. y O. Públicas

■Salta, 19 de Noviembre de 1965
Expedientes N9s. 3608 y 3610 — 1965
VISTO estos expedientes por los cuales el 

señor Juan cíe Dios Ricardo Yáñez y la se
ñorita María Elena Teruel, solicitan el leinte- 
gro .de las cantidades de $ 7.000.— y $ 8.000.— 
m|n. respectivamente, que depositaran en con
cepto de anticipo para la adjudicación de 
una vivienda a cada uno en el Barrio San Jo
sé de esta Capital;

Atento a que los recurrentes no han resulta
do beneficiados con tal adjudicación y tenien
do en cuenta lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

E. Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art.cuio 1? — Con intervención de Contadu
ría GGieii.il de la Provincia l.quídese, y por su 
Tesurería. Genera. pagu.Se, a favor ue la DI
RECCION de viviendas y ARQUITECTU
RA DE LA PROVINCIA, la suma de $ ló.uOO.— 
m,n. (QUINCE MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL), para que ésta, con caigo cíe ren
dir cuenta, ,a haga efectiva a los Señores Juan 
u'e Dios 1-t.c.irüo Yáñez y María Elena T-ruel, 
en ia siguiente forma y proporción:
Juan de Dios Ricardo Yáñez $ 7.000.—
María Elena Teruel .................... $ 8.000.—

$ 15.000.—

en concepto de reintegro del anticipo que de
posita an oportunamente para la adjudicación 
de una vivienda a cado uno en el Barrio San 
José — Capila, debiéndose imputar la eroga- 
C ón a -CALCULO DE RECURSOS —Ejerci
cio 1964 1965— RECURSOS ESPECIALES— 
Apo: te Adjudicatarios ñ'e Viviendas Finan- 
c adas po <1 Banco Hipotecario Nacional”.

Artículo 2? — Déjase establecido que los 
i?ndos para ati-n ’vi- 1 pago de lo solicitado se 
tomarán de la Cuenta N’ 3 FONDOS FINAN
CIACION VIVIENDAS INDIVIDUALES O CO
LECTIVAS. . ..

Art 30 — Comuniqúese, publiques?, irs.l 
tese en el Regís:, o Oficial y archives?.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florenc o Elias

E.! COPIA:
P.dro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N'-‘ 11230
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Sata l.i -li- Nov n.br., de 1965
Expediente N9 3605 — 1965
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita se disponga la liquidación de 
fondos para ‘Caja Chica” a favor de las gis- 
tintas repartición s de la Administración Pro
vincial, con imputación al Ejercicio Económi
co — Financiero 1965 — 1966,

El Gobernador de la Provincia
i: C. II E T A

Artículo 1’ — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por su 
T sore-Ha General a favor de la POLICLA DE 
SALTA — CAMPAÑA, con cargo de oportuna 
mJn. (QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA 

rendición de cuentas, la suma de $ 560.060.— 
NACIONAL), muñíante libramientos parcailes 
que se formula, án a medida que las necesida- 
des de “Caja Chica’ lo requieran, con imputa
ción a la cuenta “VALORES A REGULARI
ZAR— Fondos Caja Chica — Decr-to N9 8450| 
54 — Ejercicio 1965 — 1966.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
t se cu el Registro Oficial y archives^

Dr.' Ri.ardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio E ías

10B COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

lito <3« Despacho del Mlnlst. de 13.B’. y O.B.

DECRETO N9 11231
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Sa¡ta, 19 de Noviembre de 1965
Expediente N9 3605 — 1965
VISTO que Contaduría General de la Pro

vine a solicita se -disponga la liquidación de 
fonuos para ‘ Caja Chica" a favor de las dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial, con imputación al Ejercicio Económi 
co — Financiero 1965 — 1966,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1'-' — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por su 
Tesorería General a favor de la CARCEL' PE
NITENCIARIA DE SALTA, con Cargo de opor
tuna r. adición de cuentas- la suma de 
$ 500.000.— m,n. (QUINIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), mediant.- l.brarnientos 
paiciaes que se formularán a medida que las 
neces‘ dcuLs de “Caja Chica” lo requieran, con 
imputación a la cuenta "VALORES A REGU
LARIZAR— Fondos Caja Chica —Decreto N9 
8150'54 —Ejercicio 1965(1966.

Art 29 — Co.i’.uníquese, publíquese, insé •_ 
tese en el Regisiro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
ing. Florencio Elias

líllS COPIA:
Santiago Folla Alonso Herrero 

jefe do Despacho dol Mlnlst. d® K. V. y O. P.

DECRETO N9 11232
Ministerio de Economía, F y O. Públicas 
Salta. 19 de Noviembre de 1965
Expediente N9 3605 — 1965
VISTO que Contadu ía Geni ral de la Pro

vincia solicita se disponga. la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor de las 
reparticiones de la Administración Prov’ncia, 
con imputación al Ejercicio Económico Finan
ciero 1965|1966.

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por su 
T.so 'tría General a favor de la CARCEL DE 
ENCAUSADOS DE METAN, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la sum’a de 
$ 160.000.— mjn. (CIEN MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL), mediante libramientos 
parciales que se formularán a m.dida que 'as 
necesidades de ‘‘Caja Circo.” lo requieran, con 
imputación a la cuenta “VALORES A REGU
LARIZAR.— Fondos Caja Chica— Dee. eto N9 
8450|54 — Ejercicio 1965|1966.”

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
vn <1 R glslrn Ofirinl-y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Folla Alonno Herrero
J fe de Despacho del ’AI. de E. F. y O. P

DECRETO N9 11233
Ministeilo de Economía, F. y o. Públicas 
Salta, 19 de Noviembre de 1965 
Expediente N9 3605 — 1965
VISTO que Coiicaduiia General de la Pro

vincia solicita se disponga la liquidación de 
fondos para ‘ Caja Chica ’ a favor de las clis- 
tintas reparticiones de la Administración Pro
vine a, con imputación a la cuenta “Valores 
a Regularizar ’ — Ejercido Económico Finan- 
C.ero 1965,19(56;

E, Gobc-i natloi* de la Prov-ncia 
decreta

Aitículo 1- Con intervención de Contauu- 
lía Genera: -de ia Provincia, páguese pui su 
Tesorería Genelai a favor -de la CARCiaL DE 
ENCAUSADOS DE ORaN, con cargo ue opu-- 
tuna rendición de cuentas, la sum’a de 
8 100.600.— m,n. (CIEN MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL), mediante libramientos 
parciales qu-e Se formularán a medida que las 
nic.sitiados -cíe “Caja Chica” .0 requieran, con 
impmac.ón a la cuenta “VALORES A RE
GULARIZAR— Fondos Caja Chica —Dcc. eto 
N” 8450 54 — Ejercicio 1965—1966”.

Al’t. 2'-' — Comuniqúese, ptibl qu ‘se, i ¡ser
íese en el Registro Oficial y aichívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

jefa de Despacho del Mlnlst. d3 IS. F. y O. P.

DECRETO N9 11234
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 19 de Noviembre de 1965 
Expediente N9 3605 — 1965
VISTO que Contaduría General de la Pro

vine a solicita se disponga la liquidación de 
fondos para, ‘ Caja Chica’ a favor de las dis
tintas r.partición:s d-e la Administración Plo- 
vinci’al, con imputación al Eje cicio Económi
co — Financiero 1965 — 1966,

El Gouornndnr de la Provlnela 
DECRETA

Artículo 1" — Con intervención de Contadu
ría Gm.ral de la Provincia, f.’.igu se por su 
Tesorería General a favor d? la DIRECCION 
GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, con car
go de oportuna rendición de cuentas, la su
ma de $ 160.006.— m|n. (CIENTO SESENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), m-rl‘a ■>- 
te libramientos parci'ales qu ■ se formularán a 
medida que las necesidades de “Caja Chica’ lo 
requieran, con imputación a in cuenta ‘ V ' LO
RES A REGULARIZAR— Fondos Coja Chica 

• —Decreto N9 8450'54 — Ejercido 1965—1966”.
Art. 29, — Comuniqúese, publíquese. insér- 

t s- n el Rastro Of’cial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero ‘

Jefe do Despacho del Mlnlst. de E.F. y O.P.

DECRETO N’ 11235
Salta. 19 de Noviembre de 1965
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Expediente N? 3605 — 1965

VISTO que Contaduría General de la Pro
vincia solicita se disponga la liquidación de 
fondos para ‘Caja Chica” a favor de las dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial, con imputación al Eje'cicio Económi
co — Financiero 1965 — 1966.

GGieii.il
pagu.Se
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El Gobernador de la Provincia
D E O R E T A

Artículo 1-' — Con Intervención de Conlauu- 
ría General de la Provincia, pagúese por su 
Tesorería General a favor de la REPRESEN
TACION LEGAL i' ADMINISTRATIVA DE 
Leí. PROVINCIA EN DA CAPITAL FEDMUL, 
con cargo de oportuna, rendición de cuentas, 
la suma de $ 250.000,— mjll. (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ¿1ONEDA NACIO
NAL). imdiantj libramientos p'a. cíales que se 
fo.mu a.án a intuida que iás necesidades <!-' 
"Caja Chica’ lo requieran, con imputación a la 
cuenta "VALORES A REGULARIZAR— Fon
dos Caja Chica —Decreto N9 8459,54 — Ejer
cicio 1905 — 1966.”

Art. 2'-’ — Comuniqúese, imbl quise, inser. 
tese en el Registro Oficial y archívese’.

Dr. Rlearit» Joaquín Durand 
Ing, Florencio Elias

Kffl COFIAi
Santiago Fólln Alonso Herrera

Jato áo Daspaobo del Stlnial. do tí. F- y o. 1'

DECRETO N9 11236
¿Uniste-io de Economía, F. y O. Públicas 
Sa.ta III |||. Noviembre de 1965
Expediente N° 3605 — 1965
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita se disponga la liquidación de 
fondos para ‘ Caja Chica-’ a favor de las dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial. con imputación al Ejercicio Económi
co — F nanciero 1965 — 1966,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1' — Con intervención de Coniauti- 
ría General de la Provincia, pagu-su pu, .-.u 
Tesorería General a favor DIRECCION PRO
VINCIAL DE TLKitíi'.iO, con cargo ue opor
tuna rendición d, cuentas, iu suma ue 
$ 100.DUO.— m|n. (CIEN MIL PLSUtí 
Da NACIONAL!, mediante ab.amieutos par
ciales que se formularán a medida que las 
riecesiuadvs ue "Caja Chica’’ lo requieran, con 
imputación a la eu.uta "VALORES A REGU
LARIZAR— Fondos Caja Chica — Decieto Nú- 
111 L\J ,54 — i-j re.cid 1965—1966".

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, uiw!- 
tese va «i liegiRio inicial y niíiibvfr-.

Dr. Ricardo Joaquín Duiaud
Ing. Florencio Elias

f-.r, Cu PIA:
•Santiago Félix Alonso Herrero

Jvfo da Despacho dol ilinlst. de E.F. y O.P.

DECRETO N9 11237
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 19 de Noviembre de 1965
Expediente N9 3605 — 1965
VISTO que Coutauu.ia General de la Pro

vincia solicita se disponga la liqu.dación de 
fondos para ‘Caja Chica’ a favor de.las uis- 
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial. con imputae’ón al Eje cíe o Lconóm.- 
cu — Financiero 1915 — 1966.

E) ©absrr,melar da te PiovUicw 
D E 0 R E T A

Artículo 1" — Con intervención de Contadu
ría General de la Provine a, púgu-sc pm su 
Tesorería General a favor de la INSPECCION 
DE SOCIEDADES ANONIMAS, CIVILES Y 
COMERCIALES, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la sumí dr. 5 10.000.— m n. 
(DIEZ MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
mediante lib amientos parciales que se formu
larán a medida que las nc Sidades de “Ciji 
Chica" lo r quieran- con imputación a la cuen
ta “VALORES A R.iGl’LARlZAR— Fan’iv 
Caja Chica —Decreto N9 8450|54 — Ejercicio 
1965—1966”.

Art. 2?. — Comuniqúese, publiques*, insér- 
t- se .n el R g'stro Oficial y a"chívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Inri. Florencio Hilas 

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

J.fe do Despidió m-l Mlnlst. do lil.F. y O.T-.

DECRETO N9 11238
Ministe-io de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 19 de Noviembre de 1965
Expediente N9 3605 — 1965
VISTO que Contadmía General de la Pro

vincia solicita se disponga la liquidación de 
fondos pana 1 Caja Chica" a favor de las dis
tintas repartición.s d'e la Administración Pro
vincial. con impuLamóli . al Eje-.cic.o Económi
co — Financiero 1965 — 1966,

Ei Gobernador do la Provincia 
DECRETA

Artículo l'-' — Con intervención de Contadu- 
lía General de la Provincia, páguese por su 
Tcscrmia G.neral a ravor de la DIRECCION 
DE AERONAUTICA PROVINCIAL, con Car
go de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de $ 100.990.— mln. (CIEN MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL), mediante libramientos 
parciales que Se formularán a medida que as 
nect Sidades de "Caja Chica” lo requieran, con 
imputación 'a la cuenta ‘ VALORES A REGU
LARIZAR— Fondos Caja Chica — Decreto Nú- 
in.ro 8450,54 — E.ielCicio 1965 — 1966.”

Art. 2?. — Comuniqúese, publiques*, insér
tase .n el R gistro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Floronoio Ellas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

julo de Despacho del ¿linlst. <la 1C. F. y O. F

DECRETO N'-' 11239
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Saita, 19 de Noviembre de 1965
Expediente N9 3605 — 1965
triol O que Coxllauu.ía General ue la Pro- 

vmc.a sOllcáa se disponga la -iqmd'ación ue 
loncos para ‘ Caja Chica a favor de las dio- 
limits npurtm.uu.s ue la Administración Pro
vincial, con imputación al Ejercicio Económi
co — Financiero 1965 — 1966,

El Gobomniler de la Provínola
D E C R E T As

Artículo !■' — Con intervención de Contami
na General de la Provincia, páguese por su 
Tesorería General a Livor de la JUNTA DE 
DioFEa SA A.\ TIAlREA PASIVA, con cargo 
de oportuna rendición d'e cuentas, la suma de 
$ 50.000.— mjn. (CINCUENTA MIL PESOS 
¿IONEDA NACIONAL), mediante libramientos 
parciales que se formularán a medida que las 
n.-c.s.dad s de “Caja . Chica ’ .o requieran, con 
miputa.ión a la cu.uta ' VALORES A REGU
LARIZAR— Fondos Caja Chica — Decreto 
N9 8150,54 — Ejercicio 1965 — 1966”.

Ari 2’ — Conmuíque-e. pub.íquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.—

Dr. Ricardo Joaquín Duiiind 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Fé i>< Alonso Herrero

•1 t<; de Despacho del Mlnlst. d'e E.F. y O.P.

DECRETO N9 11240
Ministi rio di Economía, F. y O. Públicas 
S;i.ti, 19 de Noviembre de 1965
Expediente N- 3605'1965
VISTO que Contaá'uría General de la Pro

vincia Solicita se disponga la liquidación de 
fond. s pu.a “Caja Cidra’ a favor de las dis
tintas reparticiones de la Administración Pro- 
vln la:, ion imputac ón a: Ejercicio Económico
F.n'.mei-  ri> 1965—]9(>6,

til Gobci nador Ha la Piovineia 
DECRETA

Aitículo 1'-' — Con intervención de Contadu- 
r.a G.neial de la Provincia, págues-e por su 
Tesorería Gene; al a favor del BOLETIN OFI
CIAL, con cargo de oportuna rendición d • 
cuentas, la suma de $ 5'1.000.— m|n. (CIN
CUENTA JIIL PESOS MONEDA NACIO
NAL), mediante libramientos parciales que s" 
formula lin a medida que las necesidades de 
“Caja Chica” Jo requieran, con imputación a la 
<u Uta “VALORES A REGULARIZAR— Fon
dos Caja Chica Decr.to N9 8450|54 — Ejerci

cio 1965 — 1966”. ’
Art. 29. — Comuniqúese, publlques-e, insér

tese en el R.gistro Oficial y archívese.
Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Horrare

Jefa do Despacho do! Jtlulst, <1® E.F. y O.P.

DÉCRETO NIJ 11241
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 19 de 1965 
Expediente N'-' 3505,905
—VISTO que Contaduría Gen.ral de la Pro

vincia solicita se disponga la liquidación de 
fondos pa.a CAJA CHICA a favor de as dis
tinta,. reparticiones de la Administración Pro
vincial. con imputación al Ejercicio Económi
co Fmanci-ro J965il966:

El Gobernador de la Piovineia 
DECRETA

Art. 1“ — Con intervención de Contadur a 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la Biblioteca Pro
vincial Dr. V. de la Plaza, con ca. go de o- 
portuna rendición de cuentas, la suma de .? 
10.000.— m|n. (Diez Mil Pesos Moneda Nacio
nal), mediante libramientos parciales que se 
formularán a medida que las necesidades de 
CAJA CHICA lo requieran, con imputación a 
la cuenta Valores a Regularizar — Fondos Ca
ja Chica — Decreto N9 8450|54 — Ejercicio 1965| 
1966.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insé _ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Du.and
Ing. Florencio Elias

ES COPIA
Santiago Félix Alense Horror®

Joto de Despacho del M. do Econ. F. y O. P.

DECRETO N9 11242
Ministerio de Economía, F. y O. Públ cas
SALTA, Noviembre 19 tle 1965
Expediente N1-’ 3605,965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita se disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor .d'e las dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial, con imputación al Ejercicio Económi
co Financiero 1965|1966>

El Gobernador do la Piovineia 
DECRETA

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
General do la P.ovincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la Dirección de 
Archivo de la Piovineia, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma de $ 10.000 
m|n. (Diez Mil Pesos Moneda Nacional), med'ian 
te libramientos parciales que se formula.án a 
m-dida que las necesidad-s de CAJA CHICA 
lo requieran, con imputación a la cuenta Va
leres a Regularizar — Fbndos Caja Chica — 
Decreto N9 8450|54 — Ejercicio 1965 1966.

A:t 2° — Comuniqúese, publíquese, Inséi— 
t: so en el Itegit,tu> Ollclai' y uicbívos».

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Fó'I < Alonso Herrero

Jifa lio Doip.irlm <lol Mlnist. ao E.F. y OP

DECRETO N9 11243
Ministerio de Economía, F. y O. Públ cas 
SALTA, Noviembre 19 de 1965
Expediente N" 3605'965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita se disponga la liquidación de 
Fondos para CAJA CHICA a favor -d'é Tas dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial, con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 196511966, r

El Gobernador de la Provincia
D EC R ETA

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por' Su Te
sorería General a favor di'l Archivo y Biblio
teca Históricos, con cargo dfe oportuna rendición 
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de cuentas, la suma de $ 10.000.— m|n. (Diez 
Mil Pesos Moneda Nacional), mediante libra
mientos parciales que se formuiaián a medida 
que las necesidades de CAJA CHICA lo requie
ran, con imputación a .a cu-nta Valores a 1-le- 
gutalizar — Pondos Caja Chica — Decreto N° 
8450(54 — Ejercicio 190511906.

Art. 2" — Comuniqúese, publ qnese, inser. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio E ías

19 H COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrara

J>£e la Despacho dol Mlnlut, <Ia E.F, jr O.t.

DECRETO N9 11244
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
Lxpetli.en.fe N'-' 3605,965
— ilSTO que Contaduría General-de la Pro

vincia solicita Se disponga l'a liquidación de 
IWus para CAJA CHICA a favor ue ías dis
tintas iepariieiones de la Administración Pro
vincial, con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero’ 1965 1966,

El Gobernador do la Previas!» 
DECRETA

A. t. 1° — Con intervención de Contaduría
G. rioral de .a Provincia, páguese por su Te- 
sor-ria G-nerul a favor del Museo Colonial His 
tórico y de Bellas Artes, con ca.go de opor.una 
rendición de cuentas, .a suma de § 10.000.— 
in¡n. (Diez Mil I-'csoS Moneda Nac.onal), me
diante iib.amientos  que se formula
rán a medida que las necesidades de CAJA 
CHICA ¡o requieran, Con imputación a la cum 
ta Valores a Regularizar — Fondos Caja Chica 
— Decreto N9 8450(54 — Ejercicio 1965|1966.

purcia.es

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insertes'’ 
en e. Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durantl 
ing. F.o.encio Elias

1:.;! COPIA:
Santiago Fé':x Alonso Herrero

J‘fo do Despalillo del Mlnist. do E.F. y O.P.

DECRETO N- 11245.
Ministerio de Economía, F. y O. Públ.oas
SALIA. Noviembre 19 lie 1965
Expediente Ni” 3605|965
—VISTO que Cont'adu.ía General de la Pro

vine.a Sol.C.ia se u.Sjonga la liquidación ae 
Fondos para CAJA CHICA a favo, de las dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial, con imputación al Ej rcicio Económico 
Financiero 1965*1966,

E, Gobernador de .a Provincia 
DECRETA.

Art. 1?. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor del Departamento de 
Ciencias Económicas, con cargo de oportuna 
r.ndición d.- cuentas, la suma de $ 30.000.— 
m'¡n. (Treinta Mil Pesos Moneda Nacional), 
mediante libramientos parci'a es que Se formu- 
larián a medida que las necesidades de CAJA 
CHICA lo requieran, con imputación a la cum 
ta Valores a R gularizar — Fondos Caja Chi
ca — Decreto N9 8450)54 — Ejercicio 1965)1966.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Sanltiagd Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Maris!, d’e E- F. y Ó. P.

DECRETO N9 11246
Ministerio de Economía, F. y Ó, Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
'Expediente N'-' 3635,1965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia sol'cita se disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor de las dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincia con imputación al Ej.rcicio Económico 
Financiero 1965|1966;

'El Gob.mador de la Provincia 
DECRETA

Art. 19. — Con intervención de Contaduría 
Gener'ai de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la Escuela de Ma- 
nua.idades de Salta, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la Suma de $ 300.000.— m|n. 
(.-trescientos Mil Pesos Moneda Nacional) mc- 
ú'.antc libramientos parciales que se formularán 
a medida que las necesidades de CAJA CHICA 
jo requieran, con imputación a la cuenta Va
lores a R.gularizar — Fondos Caja Chica — 
Decreto N9 S-iou|.">4 — Ejercicio 1965|1966.

Ait. i’. — Comunique»», publíquese, ln»or- 
t s en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe d- Despacho del Mitoist. d'e E. F. y O.P.

DECRETO N? 11247
■Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
Expediente hl’ 3605|1965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita Se disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor de las d' s- 
tintas repaiticiones de la Administ ación Pro- 
virciai con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 1965)1966;

liohei mióer ¿ia la Pi»mIh«i.» 
DEC R ETA

Art. 19. — Con intervención de Contaduría' 
General do la Provincia, páguese por su Te
sorería G.n.rai a favor de la Escuela Noctur
na Estudios Comerciales “H. Irigoyen’, con car 
go Je oportuna rendición de cuentas, la suma 
de 8 15.900.— (Quince Mil Pesos Moneda Na- 
ciona.), mediante libramientos parciales que se 
formularán a medida que las necesidades de CA 
JA CHICA lo requieran, con imputación a 
la cuenta Valores a Regularizar — Fondos Ca
ja Ch.c'a — Décr to N? S450|54 — Ej-rcic’o 
1965)1966.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rleardo Joaquín Duiimil
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del MiMist. d'e E. F. y O.P.

DECRETO N? 11248
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
Expediente N’ 36C5;1965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita se disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor de las dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 1965)1966,

El Gobernador lie la Provecía 
DECRETA

— Con intervención de Cont'adur’aArt. 19. ___
G.neral de la Piovincia, páguese po.' su Te
sorería General a favor ae .a Escuela Noc
turna Alejandro Aguado de Tartagal, con car
go de oportuna rendición de cuentas, ia suma 
u't- $ 20.000.— m|n. (Veinte Mil Pesos Moned'a 
Naciona), mediante libramientos parciales que 
se formularán a medida que las necesidades 
de CAJA CHICA lo requieran, con imputación 
a la cuenta Valores a Regularizar — Fondos Ca
ja Chica — Decreto N9 8450|54 — Ejercicio 1965 
{1966.Art. 29 — Comunlrjuese. pliblíqmse, insértese 
i-ii e. Registro Ofilial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Saniiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Mitnlist. d'e E. F. y O. P.

DECRETO N’ 11249
Ministerio de Economía, F, y O. Públicas
SALTA, Noviembre, 19 de 1965'
Expediente N'-’ 3605)1965
—VISTO que Contaduría Gentrai de la Pro

vincia solicita se disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA 'a favor ere las dis • 
tintas reparticiones de la Administ ación Pro-. 
vincial con imputación al Ejercicio Económico 
Financíelo 1965)1966,

El Gobernador de la Piovincia 
DECRETA

Art. 19. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la Escuela Noctur
na José M. Estrada, de Metán, con cargo de o- 
portuna rendición de cuentas, la suma de $ 
5.000.— mln. (Cinco Mil Pesos Moneda Nacio
nal) mediante libramientos parciales que se 
formularán a medida que las necesiciades,de CA 
JA CHICA lo requieran, con imputación a. la 
cuenta Valo.es a Regularizar —. Fondos Caja 
Chica — Decreto N9 8450(54 — Ejercicio 1965) 
1966.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durantl 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe do Despacho del Miinist. d'e E. F. y O.P

DECRETO M5 11250
Ministerio de Economía, F. y O. Públ.cas 
oALl’A, Noviembre 19 de 1965 
Exp.-d.cnie N'-' 3605)1965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita so disponga la liquidación da 
fondos para CAJA CHICA a favor de las dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 1965)1966;

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Con inte, vención de Contaduría 
General de l'a Provincia, .páguese por su Te
sorera General a favor de la Escu la Provincial 
de Bellas Artes "Tomás Cabrera", con cargo 
de oportuna rendición de cu. utas, .a siluia de 
8 Ov.uOO.— m.n. (Sesenta Mil Pt-sos Moneda. 
Nacional), medrante libramientos ra-C.al.s que 
se formularán a medida que las necesidad'.s 
de CAJA CHICA lo requieran, con imputación 
a la cuenta Valores a Regularizar — Fondos 
CAJA CHICA — Decreto N9 8450¡54 — Ejerci
cio 1965)1966.

Art. 2’ — Comuniqúese, pub'tquese, tnsér- 
twsn en ol Itegistio Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Diiinnd 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago.. Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M.nist. d’e E- F. y O. P.

DECRETO N9 11251
M.-nisterio 'de Economía, F. y'G. Públ cas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
Expediente N’ 3605)1965
—VISTO que Contado. ín Gener’al de la Pro

vincia solicita se disponga ia liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor de las dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 1965|1966,

Ei Gobernador lie la Provincia
D E C R. E T A t

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
G.nerai de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la EScue a Provin
cial de Aviación Civil, con caigo de oportuna 
r.-ndición de cuentas, la suma de $ 5J.000.— 
m|n. (Cincuenta Mil Pesos Moneda Nacional), 
mediante libramientos parC’ales que se formu
larán a midiú'a que las necesidades de CAJA

purcia.es
Valo.es
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CHICA ¡o requieran, con imputación a la cuen
ta Valores a Regularizar — Fondos Caja Chica 
— Decreto N9 8450(54 — Ejercicio 1965|1966.

‘Xrt. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el R gistro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M.ilist. d'e E- F. y O. P.

DECRETO N'-' 11252
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 19 de 1965 
Expediente N9 3605(1965
—VISTO que Contaduría General de la Pio- 

vincia solicita se disponga la liquidación de 
fundos para CAJA CHICA a favor de las dis
tintas reparticiones de Ja Administración Pro
vincial con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 19G5|19GG,

El Gobernador do la Provincia
D L. C R E T A

Art. 1?. — Con inte.vención de Contaduría 
Genera, de la P. ovincia, págu.se por su T.-- 
soivr a General a favor de la Escuela Orienta
ción Cultural y Técnica República de la India, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de •? 20.000.— m|n. (Veinte Mil Pe
sos Moneda Nacional), mediante libramientos 
palciu i.s que se formularán a medida que las 
necesidades de CAJA CHICA lo requieran, con 
impu-ación :t la cu-nfa Valores a Regularizar 
— Fondos Caja Chica — Decieto N9 8450154 — 
Ejercicio 1965|1966.

Are 2° — Comuniqúese, publiquese, insér- 
t s<- en el Registro Oficial 5’ archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago' Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministr d'e E- F. y O. P.

DECRETO N'' 11253
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
Expediento N9 3605(1965
—VISTO que Contaduría General de la P u- 

vincia solieit.i se <lfj:p ngi la liquidación de 
fondog para CAJA CHICA a favor de las dis
tintas r particiones de la Administración Pro
vincia , con imputación al Ejercicio Económico 
Firme: ro 1 965|19GG,

'El Gobernador lie la Provincia 
DECRETA

Art. i9. — Con intervención de Contactaría 
General d'e la Provincia, págu sí por su T -- 
so.er-a G n- ral a f.ñor del Tribunal de Cuen
tas de la Provincia, Con caigo de oportuna 
rendición de cu-ntas, la suma de $ SO.000.— 
ndn. (Ochenta Mil Pesos Moneda Nacional), 
mediante librami.ntos parciales que se formu
larán a medida, que las necesidades de CAJA 
CHICA lo r uu <• an, con■ imputación a la cuen
ta Valores a Regularizar — Fondos Caja Chi
ca — Decr to N' S45o(54 — Ejercicio 1965;1966.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en e'. Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Fé'ix Alonso Herrero

J' fe de Despacho d«l Mlnlst. Fe E.F. y O P

DECRETO N? 11254 .
Ministerio de Economía, F. y O. Públ'css
SALTA, Moví mbre 19 >>e 1965
—VISTO qtis Contaduría General cíe ’a Pro

vincia Solicita se disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor de lqs re
partición s d'.-l M'n'St-rio de Asuetos Socin ,-s 
y S'nl-id Públ ra. con imputación al Eje-ciclo 
Eco-ómico Finnnei'ro IGGS'lSf^G:

Ti Gobernador de 1n Prevínolo 
DECRETA

Art, 1°. — Con intervención de Contaduría 

General de la Provincia, liquídese por su Te
sorera, Guii-ral a favor del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Púb.ica, con cargo de o- 
portuna rendición de cuentas, la suma uc $ 
30O.OOU.— m|n. (Trescientos Mil Pesos Moneda 
Nacional), mediante libramientos parciales a 
formuláis. a medida que las necesidades de 
CAJA CHICA jo requieran, con imputación a 
la cuenta Va or.s a Regularizar — Fondos Ca
ja Chica — Decreto N9 845l)|54 — Ejercicio 1965 
,19GG.

.ai — Ci-.imiiíquese. publiquese. insér- 
i - i i R'gislio Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

EI4 COPIA:
Snntiiiíio Félix Alonso Herrero 

jefa de Di-vpmiho dol Mlnlst. de E. F. y O. I’.

DtCRETO N'-' 11255
Ministerio de Economía, F. y O. Públ.eas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
—-Vits! O que Contaduría Gcnm'al de la Pro

vincia solicita se disponga la liquidación do 
fondos para CAJA CHICA a favor de las re- 
particioncg del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, culi imputación al Ejercicio 
Económico Financiero 1965(1966;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
Géneial de la Provincia liquídese por su Te
sorería General a favor de la Dirección del 
Interior, con cargo de oportuna rendición va- 
cuentas, la suma de $ 2.000.ÜU0.— m|n. (Dos 
Millones de Pesos Moneda Naciona'.), mediante 
libramientos parciales a formularse a medida 
que las necesidades de CAJA CHICA lo requie
ran, con imputación a la cuenta: Valores a Re
gular.zar — Fondos Caja Chica — Decieto N9 
4850(54 — Ejercicio 1965(1966.

-\rt. 2’. — Comuniqúese, publiquen-, ins--l - 
tssü sil O1 Rcglstio Oficial y Archívese

Dr, Ricardo Joaquín Durand 
hig. Florencio Elias

E.-S COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

1«fo do Despacho dol Mlnlst. tío E.F. y O P.

DECRETO N9 11256
M.-nistei-’o de Economía, F. y O, Públicas 
SALTA, Noviembre 19 de 1965
—VISTO que Contaduría Gon.ral de la Pro

vincia solicita s-e disponga la liquidación de 
fondos paia CAJA CHICA a favor de las repar- 
tieioniS del Ministelio de Asuntos Sociales V 
Sa u.l Pública con. imputación al Ejercicio E- 
conómicu Financiero 1965(1966;

E; Gobernador de la Provincia 
DECRETA

A.t. I’. — Con intervención de Contaduría 
G.-nn-il de .a Provincia liquídese por su Te- 
Sonría Gen-eral a Livor del Hospital Nu S r.i 
S ñora dej Ca in, n —Metá-.i, con cargo de o- 
portuna rendición de cuentas, la suma de 3 
;l();i.0IH).— m;n. (Trescientos Mil P.so„ Moneda 
Nacional), mediante libramientos parciabs a 
formularse a m-edida que I(es necesidades de 
CAJA CHICA lo requieran, con imputación a 
la canilla Valor s a Regularizar — Fondos Ca
ja Chica — Decreto N9 <8450(54 — Ejercicio 
1965(1966.

Art 2" — Comuniqúese, publíquese, ínsérle- 
s rn el R gistro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Floronoio Elias

BU COPIA:
Santiago Fé'ix Alonso Herrero 

Jrfo ha llrfinvlio del Mlnlst. de IS.F y O.P

D~CRETO N9 11257
Ministerio de Economía, F. y O, Públi cas
SALTA, Noviembre 19 de 1965

—VISTO que Contaduría General de la Pro- 
v'ne-ía sol cita Se disponga ’a liqu’1iac:ón de 
fondos para CAJA CHICA a favo" de las re- 
jar r.-i.mi-.s de' Mlnlst rio de Asuntos Sociales 

y Salud Pública, con imputación a) Ejercicio 
Económico Financiero 19G5|19GG,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1?. — Con intervención .de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su T..- 
sor-ría General a favor del Hospital San Vi
cente de Paúl —S. R. de la N. Orán, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma ue 
$ 300.000.— m|n. (Trescientos Mil Pesos Mone
da Nacional), mediante libramientos parcial . 
a formularse a medida que las n.cesm'ades de 
Caja Chica lo requieran, con imputación a .a 
cuenta Valo.es a Regularizar — Fondos Caja 
Chica — Decreto N- S450|54 — Ejercicio 19G5 
¡1960.

Ait. 2’. — Comuniqúese, publiques-, inswr- 
ti-Si- en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefo de Despacho del Mlnlst. da E.F. y O.P.

DECRETO N9 11258
Ministerio -de Economía, F. y O, Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
—VISTO que Contaduría General -de la Pro

vincia solicita se disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor de las re
particiones clt-l Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, con imputación al Ejercicio 
Económico Financiero 1965|1966,

El Gobernador de la Provincia
, DECRETA

Art. I9. — Con intervención .de Contadu.ía 
General d-e .'a Provincia liquídese por su Te
sorería G. rn-ral a favor del Hospital Colonia 
Santa Rosa, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 30Ó.OOO.— m|n. (Tres
cientos Mil Pesos Moneda Nacional) mediante 
libramientos p'a. cíales a formularse a m-edida 
que las necesidad.S de CAJA CHICA Jo re
quieran, con imputación a la cuenta Valores a 
R'-gularizar — Fondos Caja Chica — Decreto 
N9 S450J54 — Ejercicio 19G&119GG.

Art. 29. — Comuniques-', publiques-?, insér
tese en el Registro Oficial y a chív.-se.

Dr. Ricardo Joaquín Diirnnd 
Ing. Florenc o Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Ari'nnz

Jefe de Despacho dol M. do Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N'.' 11259
M'in-iste-rio -de Economía, F. y O. Públ'cas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
—HSTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita se disponga la liquidación do 
fondos para CAJA CHICA a favor de os n - 
1 a liciones del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud PúbHra, con imputación al Ejercicio 
Económico Financiero 1965(1966,

El Gobernador do la Pi ovincia 
DECRETA

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
sorería Gen-eral a favor del Hospital J. V. 
González, con caigo de opoltuna rendición de 
cuentas, ia Suma de $ 300.000.— (Trescientos 
Mil Pesos Moneda Nacional) mediante libra
mientos parciales que -se formularán a medida 
que las necesidades de CAJA CHICA lo re
quieran, con imputación a la cuenta Valor, s 
a Regularizar — Fondos Caja Chica — Decreto 
N9 8450|54 — Ejercicio 1965(1966. ’

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

I-.t-s Copln-
Santiago Fé'íx Alonso Horror®

i fe <lo Despacho del Mlnlst. do ll’.F. y O.P,

DECRETO N9 11260
Ministerio -de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA. Noviembre 19 de 1965
—VISTO que- Contaduría General de la Pro

p%25c3%25a1gu.se
Valo.es
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vincia solícita s? .disponga la liquidación de. 
fondog para CAJA CHICA a favor de Tas re
particiones dtl Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, con imputación al Ejercicio 
Económico Financiero 1965(1906;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T Ai

Art, l'\ — Con intervención de Contaduría 
Genetal de la Provincia liquídese por su Te
so, e.íi.x Gen. ral a favor del Departamento Lu
cha Antituberculosa con cargo de oportuna r. n 
(lición de cuentas, la suma de $ G00.000.— m)n 
(Seiscientos Mil Pesos Moneda N-aciona ). me
diante libramientos parciales a formularse a 
medida que Jas nec sidades de CAJA CHICA 
lo requieran, con imputación a la cuenta Va
ler s a Regularizar — Fondos Caja Chica — 
Dec.cto N9 8450|54 — Ejercicio, 1965,1360 —

Art. 2’ — Comuniqúese, publíqutse, insértese 
ni vi Rcgist o Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Dnrand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Horror®

Icfo do Despxchc. del Mlnlst. do 1C.F y O.>*

DECRETO N9 11261
Ministerio ite Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
'Expediente N9 3605)1965
—VISTO que Contaduría General de a Pro

vincia solicita s:- disponga la liquidación -ñ'e 
fondos para CAJA CHICA a favor de Tas dis
tintas reparticiones de ’.a Administración Pro- 
vinc'al con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 1965'19GG;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. l'< — Con intervención de Contadu.ía 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorera General a favor d.il Policlínico Regio
nal “San Bernardo” con oargo de oportuna ren 
(lición cuentas. Ia suma de .? 300.000.— m|n. 
(T (.s;kntos Mil Pesos Moneda Nacional), me
diante lib am'entos parciales que Se formularan 
a m-’ in'a d - las n c sidades de CAJA CHICA 
con imputación a la cuenta Valoris a Regula
rizar — Fonclog Caja Chica — Decreto N9 
3450 54 — Ejercicio 1965/1966.

Ait. 2'. — Comuniqúese, puhlíqnesc, in.nor- 
1,‘Se' en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Duniud 
Ing. Florenc o Elias

IW COPIA:
Santiago Folla Alonso Herrero

jefe de Dcspnolio dol Mlnlst. de B. I1', y O. P.

DECRETO N9 11262
Ministerio de Economía, F. y O. Púb'JcBi 
SALTA, Noviembre 19 de. 1965
Expediente N9 3605|1965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia Solicita se disponga la liqudl'ación de 
fondos para CAJA CHICA a. favor de las dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 1965]1966;

'El Gobernador (le la Provincia
D F. C RETA

Art. 1'-’. — Con intirvtnclón de Contaduría 
General chj la Provincia, pagúese por Su Te
sorería General a favor del Departamento de 
Mat.mirlad e Infanc a, con ca go de oportuna 
rmúlción de cuentas, la suma de S 300.000.— 
m|n, (Tr setenios Mil Pesos Moneda Nacional) 
mediante libramientos parciales que se formu
larán a medida de las necesidades de CAJA 
CHICA, con imputación a la cuenta Valor, s 
a Regu'arizar — Fondos Caja Chica — Decre
to N9 8450)54 — Ejercicio 196511966.

A't. 3’. — Comuniqúese publiquen’. nv • 
te-.? en vi Reglwlro Oficial y ateht ese

Dr. Ricntdn Joaquín Dormid
Ing. Florencio E’ías

ES COPIA:
Santiago Fé'lx Alonso Herrero

J- f? (la Despache dol Mlnlst. (lo E.F y O.F

DECRETO N9 11263
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita Se disponga la liquidación d’e 
fondos para CAJA CHICA a favor de las re
particiones del Ministerio de Asuntos Social.s 
y Salud Pública, con imputación al Ejercicio 
Económico Financiero 19G5|19GG,

El Gobernador do la Pt ovíllela 
DECRETA

Art. I-, — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
so cria General a favor de la Dirección Asist.n- 
cía Pública, con caigo de oportuna rendición 

d’.í cuentas, la suma de $ 1D0.000.— m)n. 
iCi.n Mil p sos Moneda Nacional) mediante 
libramientos parciales a formularse a medida 
que las n cesidades de Caja Chica lo requieran 
con impulación a la cuenta Va'ores a Regulari
zar — Fondos Caja Chica — Decreto N9 8450) 
34 — Eje cicio 1965)1966.

Art. 2°. — Comuniqúese, puhlfquese, inser
tes? V> el R g'stro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Dnrand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santi.-i.go Félix Alonso Herrero

jefa de Deipucho del Mlnint. J5. F. y O. 1’.

DECRETO N9 11264
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1985
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita Se disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor de las re
particiones del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública, con imputación al Ejer
cicio Económico Financiero 1965|'19G6,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

cíales

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
Genera] de la Provincia liquld se por su .Te
sorería General a favor de ia Dirección de 
Patrón,ato y A. S. de Menores, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de 
.$ 500.000.— mln. (Quinientos Mil Pesos Mo
neda Nacional), mediante libramientos par

ciales a formu’arse a medida que las necesi
dades .d'e CAJA CHICA lo requieran, con im
putación a la cuenta Valores a Regularizar — 
Fondos Caja Chica — Decreto N’ 8450|54 — 
Ejercicio 1965)1966.

A’t. 2°, — Comuniqúese, publ'ques’e, 
t s? ..n el R gislro O £ i '.ral y archívese.

insér-

□ r. Rlonrdn Joaquín Dnrand 
Ing. Florencio E’ías

EH COPIA:
Santiago Féli-'i Ales? Herí ero 
Rfa da Dafpnctio del MlnisL de E. V. y O. F.

DECRETO Ni 11265.—
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas. 
SALTA, Noviembre 19 de 1965.— 
EXPEDIENTE N’ 3605—1965.—
Visto que Contaduría General de la. Pro

vincia solicita se d-'sponga la liquidación de 
fondos para "Caja Chica” a favor de las ds- 
tintas reparticiones de la Administrac’ón pro
vincial, con imputación al Ej rc’cio Ec-nómi- 
co — Financiero 1965(1966,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor del INSTITUTO DE 
ENDOCRINOLOGIA, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 80.000.— 
m|n. (Ochenta Mil Pesos Moneda Nacional), 
mediante libramientos parciales que se formu
larán a medida que las necesidades de “Ca
ja Chica” lo requieran, con imputación a la 
cuenta “VALORES A REGULARIZAR — Fon

dos Caja Chica — Decreto N’ 8-150)54 ” — Ejer
cicio 1965)1966.—

Art. 29. — Comuniqúese, publ.'ques'e, insér
tese m el R gisiro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Dnrand 
Ing. Florencio Elias

Ea Copla:
Santiago Félix Alonso Herrare
J, fu ,lo Doapuolio do Economía y Finanzas

DECRETO N9 11266
Ministerio de Economía, F. y O, Públicas 
SALTA, Noviembre 19 de 1965
Expediente N'-’ 3632]65
—VISTO la Reso.ución N9 31|G5, dictada por 

el Directorio de Vialidad de Sata, para adju
dicar a la Empresa Caminos S A. la obra 

“Estudio. Proyecto y Construcción Cordón Cu
li _ta y Tratamiento Bituminoso Tipo Doble— 
Pueblo de Chicoana, por Ta cantidad de ? 

8.970.200.— m|n., de acuerdo con los resulta
dos .d’e la licitación pública N? 17 de fecha 20 
de octubre del año en curso, convocada por la 
repartición recurrente;

Atento a los motivos que fundan Ip. consig
nada resolución; ;

El Gobernador do la Provínola"
i) í. G RETA

Art. 1?. — Apruébase la Resolución N’ 31 
de fvchlt 4 de noviembre en curso dictada por 
el Di.ector’.o de Vialidad, de Sa.ta, y adju
dicase a la Empresa .CAMINOS S.A. ?a reali
zación de la obra “Estudio. -Proyecto y Cons- 
t ucción Cordón Cuenta y Tratamiento Bitu
minoso Tipo Doble — Pueblo de Chicoana”, 
por la canndad de $ 8.970.200.— m|n. (Ocho 
Millón.s Novecientos Sienta Mil Doscientos 

Pesos Moneda Nacional).
Art. 2° — El g'-sto que demanñ’e el cuín- ■ 

plimiento de este decreto Se imputará al Ca
pítulo IH— T’tulo 3— Subtítulo A— Rubro 
Funcional VI— Incorporado al Plan de Obi as 
por D C'eto N9 10.351, atendido con recursos 
de Fondos Propios de la Administración Cen
tral.

Art 3’ — Comuniques”, publiques-, insér' 
tese en el Regis.ro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Dormid
Ing. Florencio E ías

ID COPIA:
Podro Andrés Arranx
Jvfe do Drspncho drl M. do 16. F. y O. P.

DECRETO N" 11267
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre''23 de 1965
Expediente N9 3605|1965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia. solicita se disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor de las dis
tintas reparticiones de la Administración P o- ; 
vincia!. con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 1965)1966;

El Gobernador d«r la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
General de. la Provincia, páguese por su Te
sorería Gene al a favor de la Dirección Pro
vincial del Trabajo, con cargo de oportuna 
rendición de cu ntas la sumr. de ? 200.000.— 
m|n. (Doscientos Mil Pesos Moneda Nacional) 
mediante libramientos parc’al s que se for
mularán a medida que las necesidades de CA 
JA CHICA lo requieran, con imputación a la 
cuenta Valores a Regularizar — Fon-’bs Ca
ja Ch’ca — Decreto N,? 8450)54 — E.’e-cicio 
196511966.

.-\:t. 2°. — Comuníqu.S”. publques'a. ii-Siir- 
tose sil el R g'stro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Duta.-m
Ing. Floroncio rilas

KH COPIA ■
Santiago Félix Alono» rlrrroro

Jeto do Despacho d”l Mlnlst. do E. b’. y O. p

Regis.ro
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DECRETO N’ 11268
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 23 de I965

• Expediente N» 2985I65
—VISTO la licitación pública convocada por 

Dirección de Viviendas y Arquitectura d'e la 
Provincia, para adjudicar la realización de la 
Obra 269 “Construcción de un Monoblock en 
Barrio Parque Tres Cerritos — Salta Capital’’ 
cuya apertura se llevó a cabo el d.ía 22 de 
octubre del año en curso, de conformidad con 
la "autorización conferida por Decreto N9 103U2 
[1965;

—CONSIDERANDO:
Que de las ofertas registradlas en el acto,- 

las autoridades de la repartición interviniente 
consideran más conveniente para los intereses 
fiscales la formulada por la Empresa Cons
tructora M. Davidson y Cía. S.A. por el pre
cio de rn$n. 27.403.497.—, no obstante que su
pone un aumento del 57,99'30 sobre el presu
puesto oficial;

At.nto a que se han cumplido los recaudos 
legales, administrativos y técnicos que requie
re el acto de licitación y a lo dictaminado por 
el Asesor Letrado de Dirección de Viviendas 
y Arquitectura de la Provincia,.

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA

. Art. 1’’. — Adjudícase "a le. Empresa Cons
tructora M. Davidson y Cía, S.A. la realización 
de la obra N9 269 “Construcción de un mono- 
biock en Barrio Parque Tres' Cerritos Salta 
Capital”, en la cantidad de $ 27.403.497.— 

m|n. (Veintisiete Millones Cuatrocientos Tres 
Mil Cuatrocientos Noventa y Siete Pesos Mo
neda Nacional) que supone un aumento del 
57,09% sobre el presupuesto oficial, y por el 
sistema de Ajuste Alzado, de acuerdo con la 
propuesta de la referida e'mpresa y la docu
mentación que Sirvió de base a la licitación.

Art. 2?. — El gasto se imputará al Capítulo
I— Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcional
II— Parcial 46— Plan de Cré'ditos Mínimos- 
atendido con Recursos Propios de la Adminis
tración Central — Ejercicio 1965|66.

Art 3’ — Comuniqúese, publíquese, irsér- 
s en el R-gistro Orlela! y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand

Ing. Florencio Elias
ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 11269
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Noviembre 24 de 1965
Expediente N1-’ 42.504|65 (3)
—Habiendo vencido el término del contrato 

celebrado entre el Ministerio del rubro y el 
señor PABLO RAUL MONTOYA, el que fue
ra aprobado por Decreto N9 7607|65, por el 
a’qui'er del inmueble ubicado en la, loca’idad 
de Estación Palomitas:

Atento a lo manifestado por Dirección d™ 
Administrac’ón y por Subsecretaria.de Salud 
Pública d-1 citado Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provínola
D E C R E T A

Art. 19. — Apruébase el contrato celebrado 
entre el Ministerio del rubro y el señor PA
BLO RAUL MONTOYA. e’ que textualmente Se 
transcribe a continuación.

RENUEVASE el cont’ato de locación ven
cido el 31)10'65, aprobado por Decreto N° T7¡“7 
|65, realizado entre el señor PABLO RAUL 
MONTOYA —L E. N'-’ 3.925.396, domiciliado 
en calle Avenida San Martín N? 1066 Salta 
Capital titu'ado EL LOCADOR, por una par
te y el Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, quien se denomina EL LOCATA
RIO por la otra, conviniéndolo en la Siguien
te forma;

PRIMERO: El señor PABLO RAUL MON
TOYA en su ca’'ácter de propietario, da en 
locac'ón al Ministerio d'e Asuntos Social’s y 
Salud Pública, el inmueble ubicado en la lo
calidad de Estación Palomitas, Departamento 

•d'e General Güemes, destinado-al funcionamien
to del Puesto Sanitario, no pudiendo por lo 
tanto, cambiar el destino de la locación, como 
usí tampoco, podrá transferir, ceder o subal
quilar sin previo consentimiento de EL LO-' 
CADOR.

SEGUNDO: El precio .de la locación Se con
viene en la suma de § 890.— m|n. (Ochocien- 
tos Pesos Moneda Nacional) mensuales, que se 
abonailá por mes vencido.

TERCERO: El término dei presante contrato 
ha sido fijad'o en un (1) áño ,a contar del 
1|11|65 y con vencimiento al 31 de octubre de 
1966, a cuyo término podrá ser renovado a 
convenir de común "acuerdo entre las partes y 
el mismo podrá ser rescindido de hecho, de a- 
cuerdo al artículo 66 d.'l Decreto N? 7940, que 
establece la posibilidad de ubicar la dependen
cia para el cual ha sido alquilado en un lo
cal del Estado, o que se haya cedido gratui
tamente.

CUARTO: Queda expresado que EL LOCA
TARIO no s rá responsable de los deterioros 
causados por la acción del tiempo y del buen 
uso.

QUINTO: EL LOCADOR Se compro'mete a 
mantener el inmueble en las condicilS?es pa
ra las que ha sido destinado mediante sus
cripción dei presente contrato.

— De conformidad Se firman tres ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los primeros (1er.) día -del 
ni. s de noviembre del año mil novecientos 
sesenta y cinco.

Fdo.: PABLO RAUL MONTOYA — y Dr. 
DANTON CERMESONI — Ministro de A. S. 
y S. Pública.

Art. 2?. — El gasto que dem’ande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente de
creto, se atenderá con impi "•"•
E— Incis» 2— Otros Gastos— Principal a)l— 
Parcial 2— Adquileres de Inmuebles del Eji-r- 
cicio 1965'66. desde el 1,11165 al 31'110166.

Art. 3’. — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros, Secretarios de 
Estado en las Carteras de Asuntos Sociales 
y Salud Pública y de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 4? — Comuniqúese, Pub'íqnese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesonl

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

.!< n> de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 11270
Mmisterio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Noviembre 24 de 1965
Expte. N? 4295|65— D. (N9 3955|65 'de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia)
—VISTO la so’icitud pr> Sentada en fs. 1 del 

expediente del rubro por la señora 1IO14IS 
RUTH VALDECANTOS DE DI PIETRO me
diante la cual requiere se le conceda el be
neficio de un'a jubilación por incapacidad en 
su carácter ñ'e maestra de grado de la Escue
la Justo José de Urquiza dependiente del Con
sejo Genera’ de Educación de la Provincia; y 

—CONSIDERA NDO:
Que la Caja d- Jubilaciones y Pensiones de 

la Provincia mediante Resolución N’ 1157—J. 
(Act'a N9 84), hace lugar a lo Solicitado por 
encontrarse la recurrente comprendida en las 
•disposiciones que rigen sobre la materia;

Por el'o, atento al informe dul" "Servicio de 
Reconocimientos Médicos v Licencias agregado 
en fs. 7, a ’o disnnesto en el Decreto Ley 7)1 
56, .Leyes 3338 (Estatuto del Docente) y 3649 
y a lo dictaminado por los señores Asesores 
Letrados de Ta Caja citada anteriormente y del 
Ministerio del rubro en fs. 12 y 16, respecti
vamente;

Fl CobernnrTor <Ts Tn Provínolo 
DECRETA

Art. 19. — Apruébase en todas Sus na'rtes 
la Resolución N9 1157—J. (Acta N’ 84). cte" fe
cha 4 de noviembre de 1965, de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, que 
acuerda a la señora DORIS RUTH VALDE

CANTOS DE DI PIETRO, L. C. N? 9.464.385, 
el beneficio de una jubilación por incapacidad 
con un haber mensual de $ 8.524.— m|n,- (O- 
cho Mil Quinientos Veinticuatro Pesos Moneda 
Nacional) a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios y en ei cargo de 
Maestra de grado de la Escuela Justo José 
de Urquiza dependiente del Consejo General 
de Educación de la Provincia.

Art. 29. — Comuniqúese, pum.ques'e, insér
tese til el R.,gistro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Duranu 
Dr. Danton Julio Ccrmesoni

.,S COPIA:
Lina Bianchi de López

J: íe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 11271
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Noviembre 24 d'e 1965
Expediente N'-’ 4290)65—C.
—VISTO las Notas N? 2940 y 2117 median

te las cuales la Caja de Jubilaciones y Pen
sión s de la Provincia, solicita áutorización 
para efectuar retenciones ménsuales por la 

suma de $ 7.935.— m|n„ del 10% de" las par
ticipaciones en impuestos que le correspondan 
a la Municipalidad de General Pizarro, las 
que deberán ser depositadas en la Cuenta N9 2 
do la citada Caja en el Banco Provincial de 
Salta, por haberse agotado los medios ordi
nario,. de cob o pura lograr la normalización 
de la deuda que esa Repartición tiene con la 
Caja en concepto de aportes jubilatorios;

Por el’o, atento a l'as disposiciones contení-. 
'das en el artículo 17 del Decreto Ley 77'56 
y a lo aconsejado por el señor Asesor Letra
do del Ministerio del rubro en Is. 3 vta.;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 19. — Autorízase a la Caja de JubiH- 
ciones y Pensiones de la Proyincia a Sfcctuar 
retenciones mensuales por l"a suma de $ 7.9'15 
m|n. (Siete Mil Novecientos Treinta y Cinco 
Pesos Moneda Nacional) sobre las participa
ciones en impu.stos que pudiera corresponder- 
le a la Municipalidad de General Pizarro, has 
ta cubrir el importe de la deuda que la m'sm’a 
tiene con la Caja citada en concepto de anor
tes jubilatorios y que se determinará oportu
namente, debiendo reajustarse si correspondie
ra el importe de la cuota de retención.

Art. 29. — Comuniqúese, pubFquese, insér
tese en "el Registro Oficial y archiv*

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Ccrmcsoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 11272
Ministerio de Asuntos ,S. y S. .Pública
SALTA, Noviembre 24 de 1965
Expíe. N9 4281|65—F. (N’s. 3813|65, 593|39;
4599|64 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de Provincia)
—VISTO que el señor Nicolás Ramos Far- 

fán,, solicita reajuste de su jubilación en bas? 
a servicios reconocidos y declarados computa- 
bles por la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Estado; y,

—CONSIDERANDO:
Que por informe de Sección Cómputos de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia" de fs. 4 y 5, Se comprueba que "1 
i-cu rent". cumta con una antigüedad en la 
Administración Provincial ca'cu'ada al 31 de 
agosto de 1959 fecha de su cesación, de 21 a- 
ños, 5 meses y 5 días, a la que sumada la re
conocida y declarada computable de acuerdo al 
Decreto Ley Nacional 9316)46, por la Caja Na
cional de Previsión para el Persoga’ del Es
tado, se eleva a 25 años. 3 meses y 3 flbs 
y una 'edad de 49 años. 5 meses y 11 días, 
razón por la cual la Honorable Junta Admi- 
n's' adora del citado Organ'smo provincial, e- 
mite Resolución N9 1140—J. íAet’a N’ 83’ 
justando el hab'-i- de la jubilación por retiro 
voluntario que goza el solicitante;

Por ello, atento al dictamen del señor Ase
sor Letrado d'ei Ministerio de Asuntos Sociales 

Subsecretaria.de
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y Salud Pública, que corre a fs. 10;

El Gobernador. de< la> Provincia.
D E-C R E T.A,

Art. 1?. — Apruébase en todas sus partes 
¡a Resolución N? 114—J, (Acta N’ 83) de la 
Caja d'e Jubilaciones y P-nsiones de la Pro
vincia, de fecha 28 de octubre de 19G5, median
te la cual se reajusta el haber de la jubila
ción por retiro voluntario que goza el señor 
NICOLAS RAIJOS FARFAN — Mat. Ind. N? 
3.926.246 tu base a los S Tvicios reconocidos 
y declarados computables por la Caja Nacio
nal de Previsión pa.a el Personal del Estado, 
en el cargo de Auxiliar 2“ Ayudante 7" —Au
xiliar 8? d'e! Instituto Provincial de Segures,. 
de conformidad a las disposiciones del artículo 
3ü9 del D creto L.y 77¡56.

Al't. 2? — Comuniqúese,- publíques'e, insér
tese .n el R gistro Oficial y a chívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermeson*

VM COPIA:
Lina Blariohl rfe Lipes

Jofn dó Dospnahon de Asuntos S'. y tti rabilan.

DECRETO N'-' 11273
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Noviembre 24 de 1935
Expíe. N?"4304|65— N. (N? 3752-65, 3828(64-. de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones. de> lar 
Provincia)
—VISTO que la señora EMMA MARIA-- CAM 

PILONGO DE NOVILLO, Solicita benrficio ju- 
bilatorio en su carácter d-e Auxiliar de Direc
ción de la Escuela “R. E. de San Martín’’, de
pendiente del Consejo General de Educación 
de Ta Provinc’a: y

—CONSIDERANDO:
Que, mediante- informe de la Secc’ón Cóm

putos a fs. 12 y 13, se comprueba que la-re
currente cuenta con una antigüedad en el- Con
sejo General de Educación la que sumada a 
la reconocida y declarada comput'able por la 
Caja Nacional de Previsión para el Personal 
de'l Comercio y Actividad'es Civiles coloca a 
la peticionante en condiciones de obtener el 
beneficio solicitado y por reunir además -edad 
suficiente p'ara ello;

Atento a lo dispuesto por el artículo 28 del 
Decreto L?y 77J56 y 50 de la Ley 3338 (Estatuto 
del Docente), Decreto Ley N,acional^931G|46 y 
Convenio de Reciprocidad (Ley Provincial 1041) 
y a lo dictaminado por el señor Asesor Letra
do de-1 Ministerio, del rubro,

El Gobernador da ta Pt avínola 
DECRETA

Art. 19. — Apruébale en todas sus partes la 
R.Solución N’’ 1162—J. (Aet-a N? 85) ,de fecha 
11 -de noviembre de 19G5, de la Caj'a de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia que acuer
da el beneficio de una jubilación ordinaria a 
la señora ÉMMA MARIA- CAMPILONGO DE 
NOVILLO Libreta Cívica N9 1.G30.GS5 en el 
cargo ÜW Auxiliar de Dirección de la Escuela 
“R. E. de S'an Martín?, dependiente del Con
sejo General de Educación de la Provincia, con 
un hab r nr-nsual de 8 15 875.— m|n. (Quince 
Mil OchocientoH Setenta y Cinco Pesos Mone
da Nacional), a liquidara? dc-s-d'e la fecha en 
que deje de prestar servicios.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese tn el R-gistro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
' Or; Danton Julio Cormesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 11274 __
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Noviembre 24 de 1965
Expíe. N? 4278'65—M (N’ 11.047'51, 73"|51. 
1131, 105(31, 465|57, 4117163 de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia) 
—VISTO que el señor RAMON ALBERTO 

MARCHEN, solicita subsidio para atender gas
tos de sepelio ocasionados-, por el fal’eeimiento 
de la pensionada -d'e Ja Caja, señorita MARIA 
TERESA PALA VECINO; y

—CONSIDERANDO ■
Que, d'e~ acuerdo-m- lós-J comprobantes- 'adjun

tos a fs. 3 y 4, a lo eStablécidOJ p.or. el artícu
lo 71 dól Decreto.'Dey, 77(56, reformado por Ley,- 
3649 y a lo dictaminado por el señor Asesor. 
Letrado del Ministerio del rubro,

El Gobornador.'-de/la; Provincias 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase en todas sus. partes. 
la Resolución.N9 1146—J. (Acta N’ 83), -d'e fe
cha 28 -de octubre de 19G5, de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, que a- 
cuerda al señor RAMON ALBERTO MAR
CHEN Mut. Ind. N? 3.909.543 el subsidio por 
,a suma de $ 18.500.— m|n. (Dieciocho MirQui 
memos Pésos Moneda- Nacional), suma a que 
LsC-'nuía el sueldo fijado para la. Administra
ción Pública Provincial, a la. fecha del falleci
miento de la ex-pensionada -de la Caja, seño
rita- MARIA. TERESA PALAVECINO, para 
que con dicho importe atienda los gastos. de 
sepelio ocasionados por el fallecimiento de la 
causante.

Al't-,. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese =11 el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Germ.eso.tu> 

I'IH COPIA:.
Lina lilanclit de López.

Ata. do DuspacIio-ücj Aauntos-.S. y Sr, Pública

DECRETO N? 11275
Ministerio dé Asuntos1 S. y S.'- Pública
SALTA, Noviembre 24 de 1965-
—VISTO' que" la señora M-AP-IA TERESA 

FRIAS Da SARAVIA, solicita que se le 11- 
quiaen beneficios- impagos- como- así. el subsidio 
que pata gastos-de‘sepelio establece. el -ait. 71 
ael Decreto L.y 77(56. .reformado por Ley 3649 
por fallecimiento, de su hermana, ex-pensio
nada. .de-- esat Caja, señorita MARÍA ANGELI
CA BLANCA FRIAS; y

—CONSIDERANDO:
Qué mediante testimonio agregado a- fs. 4 

(Expte. N-' 347S;5G) Se. comprueba el falleci
miento de .a causante ocurrido, el .día 22 de 
junio d-íl, año en curso;

Que por factura de fs. 3 se comprueba que 
la señora M-aría Teresa Frías de Saravia, ha 
sufragado. los. gastos de sepelio -de su her- 
m'ana, señorita María Angélica Blanca Frías, 
cuyo monto alcanza a la suma de $ 41.500. 
m|n.;

Que • por ■ i-as razones- enunciadas precedente
mente corresponde abonar a la recurrente el 
subsidio qu-e establece el art. 719 del Decreto 
L-jy 77(56, reformado por Ley 3649 por la su
ma de ? 30.575.— m|n. cantidad a que asciende 
el sueldo fijado^,para e'l ca'go de Oficial. Ma
yor de la Administración Provincial

Que en cuanto a los beneficios impagos que 
solicita, correspondientes a 21 días- d-e- junio 
de 1965, debe- tene.se-, en cuenta e'l informe 
de Sección Liquidaciones, en cuanto -dice que 
el 'apoderado de la. pensionada fallecida, don 
Ddmingo José Saravia percibió indebidamente 
el haber correspondiente al mes ínteg.o, por- 
la cual, debe exigfrsele. la restitución del im
porte correspondiente a nueve días de junio, 
esto es la Suma de $ 4.894.— m|n.;

Que en el art; 65 del Decreto Ley 77(56 se 
establece que los' h'a-b-res impagos se abona
rán, cuando no existan- causa-habientes con 
derecho a pensión,- a quienes hayan sufragado 
los gastos de Sepelio y última enfermedad has
ta completar la suma invertida en estos con
ceptos;

Que habiéndose comprobado que la señora 
de S'aravia ha realizado gastos por la suma 
de $ 41.500.— m|n. se le liquidan $ 30.575.— 
por subsidio, corresponde abonarle beneficios 
impagos por la suma de $ 10.925.— mln. pero 
supeditando su -pago al ingreso de la suma que 
se requiere al ex-apoderado don Domingo-Jo
sé Saravia;

Por ■ ello, atento a las disposiciones conte
nidas en el art. 719 del. D^er^to -Ley 77'56, r - 
formado por.-Ley 3649, yo al: dictamen -. '’mitid o 
por el Señor Asesor Letrado -del Ministerio-del 

rubro a fs.- 8;

El Gobernador- de la- Provincia.
DECR E.IA

■Art 19. — Apruébase en todas*-sus -partes 
la Resolución- N» '1147^—J; (Aetá* N®m) --dS-láL 
Caja de Jubilaciones y Pensiones -de-la- Pro-- 
vinera, de fecha-28 de octubre-de -1965, mediana- 
te la cual’se acuerda a la señora;. MARIA -TES-- 
RESA FRIAS-DE--SARAVIA —Libreta.. Cívica 
N9 9.463.511, el- subsidio pai'aa gastos dé se
pelio por la suma de $: 30.575.— m|n. (Treinta 
Mil Quinientos Srtenta y Cinco Pesos Mone
da Nacional) con motivo del; fallecimiento de 
la pensionada? señorita". MAiíai Angélica Blanca 
Frías y se reconoce el derecho de la señora Ma
lta Teresa Frías d-e Saravia-. a-, percibir ’a . su
ma’ de* $' 10'1925'—m|n. (Diez.-Mi! Novecientos 
Veinticinco Pesos Moneda Nacional) en concep 
to de beneficio impago de la pensionada fa
llecida. ''

Art; 29; — Comuniqúese;-, publíquese, insér,- 
tesc .11 el R gistro Oficial y archí'n-v.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton -Julio. Cormesoni

JCS COFIA:
Unn-TIlanohr do LOpea

Jefa do I)o»pnclio-',<Ió -Asuntos HltTlSr P.fibllOBv.

DECRETO N» 11276.
SALTA, Noviembre 24 de 1965.

Ministe'iW d’e Economía, F.y Obras Públicas
VISTO el Decreto N" 11.127, des fecha 16 

de noviembre del año en curso,- que aprueba el 
plan de Créditos .Mínimos para el Plan de 
Obras Públicas correspondiente al- EískícJo 
-’<165|1966; y

Atento a. la. necesidad'de hacer - efectiva la.- 
liquidación dé lós respectivos créditos;-

El s Gab'ernado'r>,'de<’ta~- Provínola
D EtG R. E-.T.A

Artículo 1»------Con, intervención. de„ Conta
duría .General denla-Provincia, liquídese y por 
su . Tesorería. General páguese. a .favor de_la 
Dirección General de .- Inmuebles, la- cantidad 
de 8 6.900.000;.— m[n|. (Seis Millones Nove
cientos Mil Pesos Moneda Nacional), median
te libramientos parciales que se formularán 
a medida de - sus-’ necesidades, con cargo - 
rendir cuenta y con imputación al Anexo E 
—Inciso II—, en la siguiente forma y pro- 
poTcióiJ:

Cap. II’ — Título I—Subí.
A— R. Funcionar I— ... $ 3.300.000.— 

Cap. III— Título 10— Subt
A— R. Funcional. I— . . . 8 3.300.000.— 

Del Plan de Obras Públicas atendido con 
Recursos Propios de la Administración Cen- 
'tral (Créditos Mínimos'), del Presupuesto vi
gente.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese tn el R<gistro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Di'iirand.
Ina;. Florencio. Elíaa

ES COPIA:
Podro Andrés Arrana- ;
J’ofo de, Despacho del M.i de D. V’ y O? E."

DECRETO N° 11277.
SALTA, Noviembre 24 de 1965.

Ministerio' d'e Economía, F. y Obras Públicas 
Expte. No 3657—65.
VISTO que. el contratista -Ing. CarmeloGá- 

•lindo solicita, se le devuelva la carta fianza 
Otorgada por la Cooperativa: de Crédito Co- - 
marcial e Industrial de- Salta, que ofreció-efe 
reemplazo de los certificados- Nos. 1, 2, 3, '5 
y 6 de obra y N» 1 —Adicional—’ de la obra 
‘‘Construcción de 24 Vivienda^ en Chicoana”, 
de la que es contiatísta;

Atento a lo informado por Contaduría. Ge
neral, de la Provincia,

Ei Gobernador de la. Provincia.
DUE C R E T A

Articulo 1’ — Autorízase a Contaduría Ge
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neral de la Provincia para devolver al con
tratista Ing. Carmelo Galindo'la carta fian
za, otorgada por la Góoperáti’va de Crédito 
Comercial e Industrial de Salta, por la can
tidad, de ■$ 243.056— m|n. (Doscientos Cua- 
ranfta y Tres Mil Cincuenta y Seis Pesos Mo 
neda Nacional), que.se encuentra depositada 
en Tesorería General - de la Provincia, y que 
dicho contratista ofreció en reemplazo de ce" 
tificados correspondientes a la obra .“Construc 
ción de 24 Viviendas en Chicoana”.

Art. 2'< — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andiés Arranz
Jefe d« Despacho del M. de 10. F. y O. P.

DECRETO N’ 11'278.
Ministerio dte Economía,'F. y Obras Públcas 

SAETA, Noviembre 24 de 1965.

VISTO la necesidad de ampliar las facul
tades concedidas al Director de Viviendas y 
Arquitectura de la Provincia, mediante De
creto N’ 4408|64, a fin de obtener una mayor 
efectividad y rapidez en los trámites que debe 
realizar entre el Banco Hipotecario Nacional 
con relación a los créditos acó-dados por la 
institución para la construcción de v’ven'das.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Facúltase al Director de Vi
viendas y Arquitectura de la Provinc’a para 
que en nombre y representación de la Pro
vincia de Salta cobre y perciba del Banco Hi
potecario Nacional las sumas de diñe-o que 
se adeudare a la Provincia por cualquier con 
cepto, como as> también las cesc"e,s q' e le 
hicieren los particulares por préstamos con
cedidos por el Banco; suscribir recibos y car 
tas de pago; firmar solicitudes, planillas y 
■cuantos recaudos sean necesarios para el me
jor desempeño del mandato.

Art. 2?. — Comuniqúese, publiques®, insér
tese .n c! R “g stro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio E’ías

E.-i COPIA:
Pedro And.és Arranz
Jefe d ■ Despacho del M. de E. F. y O. P.

EDICTO DE MINA

N’ 22249.— EDCTO DE CATEO —
El Juez de Minas notifica que Enrique 

Frusso en 26 de mayó de 1964 por expte. N’ 
4698—F, ha solicitado en el departamento de 
Los Andes, cateo para explorar la s guierte 
zona: se toma ’ como punto de referencia la 
intersección que determinan las direcciones 
originadas por las siguientes v sua’e?: a la 
estación Olácapato (tanque de agua elevado) 
del F.C.N.G. Belgrano. N. 55’ 54’ O: al c’rrn 
Silón, N 7’ 54’ O; ai cerro Tuzgle, N 29’ 29’ 
E; y al cerro Gerónimo S 75’ 40’ E.— Desde 
el punto de referencia se miden 2.000 metros 
al Norte con lo que Pegamos al punto dé par- 
tifia.— Desde este punto y recoiT’.endi el pe
rímetro de un rectángulo de 2.000 hectár as 
se miden 2.500 metros al Este, 4.000 metros 
al Sur, 5.000 metes al Oeste, 4.000 mé'ros 
al Norte y para regresar al punto de partida 
2.500 metros al Este.—

Todas las direcciones son respecto 
al Norte Magnético. El punto do eferanria 

se encuentra a 4 600 metros del cerro Verde 
con un azimut geográf’co de 78’. Inscripta grá
ficamente la superficie solicitada, dentro de 
la misma se encuentran ubicados los puntos de 
manifestación de descubrimiento de las minas 
“La Poma 1», expte. N’ 3228—o—se y “Tau
ro”, expte. N’ 4.611—F— 63.— Se proveyó con

forme al art. 25 del C- de Minería.—
G. Uriburu Solá — Juez dé.Minas — Sal!?
15 de octubre de 1965.—
ANGELINA TERESA CASTRO - Secretaria.
Importe 1.580.— e) 1’ al 15—12—65.

RESOLUCIONES DE MINAS

N’ 22266.—
Salta, 17 de Noviembre de 1965.— 1
Expte. N’ 4.237 — B.—
VISTO lo informado p.eeedentemente por 

Secretaría, téngase por caduco el • permiso de 
icateo tramitado por expediente N’ 4.237—B. 
Notifíquese, repóngase, publíquese por una so
la vez en el Boletín Oficial a los efectos del 
art. 45 del Decreto—Ley 430, tómesa nota y 
pase a conocimiento de Dirección de Minas, 
fecho, ARCHIVESE”.— Fdo.; Dr. Gustavo
A. Uriburu Solá — Juez de Minas de la Pro
vincia de Salta.— ES COPIA:
ANGELINA TERESA CASTRO _ Secretaria. 
Sin Cargo e) 2—42—65.

N’ 22265.—
Salta, 17 de Noviembije de 1965.—
Expte. N’ 4.708 — D.—
Visto lo informado precedentemente por Se

cretaria, téngase por caduco el permiso de 
cateo tramitado por expediente N’ 4.70.,—D. 
Notifíquese, repóngase, publíquese por una so
la vez en el Boletín Oficial a les efectos del 
art. 45 del Decreto—Ley 430, tómese nota y 
■pase a conocimiento de Dirección de M.nas, 
fecho, ARCHIVESE”. Fdo.; Dr. Gustavo A. 
Uriburu Solá — Juez de Minas de la Provin
cia de Salta.— ES COPIA:
ANGELINA TERESA CASTRO _ Secretaria. 
Sin Cargo e) 2—4J2—65.

N’ 22264.—
Salta, 28 de Octubre de 1965 —
Expte. N’ 4.538 — D.—

VISTO lo informado precedentemente por 
Secretaría, téngase por CADUCO el perm'so 
de cateo tramitado por expediente N’ 4.538 
—D.— Notif quese, repóngase, publíquese por 
una sola vez en el Boletín Oficial a los efec
tos del art. 45 del Decreto—Ley 430, tómese 
nota por Secretaría; pase a conocimiento de 
Dirección de, Minas, fecho., ARCHIVESE”.— 
Fdo.; Dr. Gustavo A. Uriburu Solá — Juez 
de Minas de la Provincia de Salta.— 
ES COPIA:
ANGELINA TERESA CASTRO _ Secretaria. 
Sin Cargo e) 2—112—65.

N’ 22263 —
Salta, 23 de Noviembre de 1965.—
Expte. N’ 4.394 — G__
VISTO lo informado precedí intérnente po- 

.Secietaría, ténlgase por CADUCO el permiso 
de cateo tramitado por expediente N’ 4.394 
—G.— Notifíquese, repóngase, publíquese por 
una sola vez en el Boletín Oficial a los efec
tos del art. 45 del Decreto—Ley 430, tómese 
nota y paqe a conocimiento de Dirección de 
Minas.— Fecho, ARCHIVESE”.— Fdo.; Dr. 
Gustavo A. Uriburu Solá — Juez de Minas de 
la Provincia de Salta.—

ES COPIA:
ANGELINA TERESA CASTRO _ Secretaria. 
Sin Cargo e) 2—12—65.

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 22096 —
MINISTERIO DEL. INTERIOR 

Dirección General de Adniínistnaición
Llámase a Licitación Pública N’ 49, para ’él 

día 16 de Diciembre dé 1965, a'IaS-16 horas 
con el objeto de contrastar la composición e 

impresión! del Registro Electoral .del D'strito 
de Salta.

El acto tendrá, lugar en la Oficina “ Licita
ciones, Adquisiciones y Contratos” sita en la 
calle Moreno 711, Capital Federal, en la fe
cha y hora señaladas, donde se suministrarán 
a los interesados los pliegos de condiciones e 
informes referentes al mismo.
Valor al Cobro $ 920.—

EL DIRECTOR GENERAL 
DE ADMINISTRACION.

e) 22 al 26)11 y 1’ al 7—12—65.—

N’ 22257—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO' AZUFRERÓ SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N’ 160165.

Llámase a licitación pública N’ 160165, a 
realizarse el día 15 de diciembre de ' 965 a las 
12,00 horas, por la adquisición de chapa ca
naleta, con/ destino al Establecinrento Azu
frera Salta— Estación Caipe —Km. 1626— 
F.C.G.B.— Pcia. de Salta.—

Por pliego de bases y condiciones dirigirse ai 
citado Establecimiento, calle Zuviría 90— Sa'- 
ta, o bien a la Dirección General de Fabrica
ciones Militares, Avda. cabildo 65' —Buenos 
Aires.— 
Valor del pliego m?n. 10,00.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc. 

Establecimiento Azufrera Salta 
Valor al Cobra $ 920.— e) 1’ al 3—12—65

N’ 22256 —
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO. AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N’ 178|65 

Llámase a licitación pública N’ 178T5, a rea
lizarse el día 15 de diciembre de 1965 a las 11,00^ 
horas, por la adquisición de placas para moli
no “Fraser Chalmers”, con destino al Esta
blecimiento Azufrera Salta —Estación Caipe— 
Km. 1626 —F.C.G.B. — Pcia .c’e Salta.— 

Por pliego de bases y condiciones .dirigir
se al citado Establecimiento, calle Zuviría 90 
Salta, o bien a la Dirección General de Fab-i- 
caciones Militares, Avda. Cabildo 65 — Bue
nos Aires.—
Valor del pliego m?n. 50,00.—

LAURA A. ARIAS DE ' SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc. 

Establecimiento Azufrera Salta 
Valor al Cobro $ 920.— e) 1’ al 3—12—65

N’ 22254—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N’ 179 65.

Llámase a licitación pública N’ 179|65, a 
realizarse el día 15 de diciembre de 1965 a 
las 10,30 horas, por la adquisición de acoro 
inoxidable calidad AlSf 302, acero SAE 1010 
1020, rodamiento axial de bolas, caja biparti
da, electrodo, etc., cen destino al Estableci
miento Azufrera Salta.—

Por pliego de bases y conjdí ciones d’-jgrsi 
al citado Establecimiento, calle Zuviría 90— 
Salta, o bien a la Dirección General de Fabri
caciones Militares, Avda. Cabildo 65 — Bue
nos Aires.—
Valor dél pliego m?n. 10,00.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecimiento Azufrera Salta 
Valor al Cobro & 920— e) 1’ al 3—12—65

N’ 22253 —
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO1 AZUFRERO SALTA
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ZUVIRIA 90 — SALTA
LICITACION PUBLICA No 87(65.

(SEGUNDO LLAGADO)
Llámase a licitación pública N’ 87|65, a le.a- 

lizarse el día 15 de diciembre de 1965 a las 
12,30 horas, por la adquisición de lepuestos 
para tractor CaterpiUa- D—8 Serie 2U—6455, 
con destino al Establecimiento Azufrero Sal
ta— Estación; Caipe— Km. 1626 F.C.G.B.— 
Provincia de Saltv.—

Por pliego de bases y condiciones dirg’rse 
ai citado Establecimiento o bien a la Direc
ción General de FábTicaciones Militares — 
Cabildo 65 — Buenos Aires.—
Valor del pliego m$n. 20,00.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecimiento Azufrero Salta
Valor al Cobro $ 920.— e) 1’ al 3—12—65

No 22251.—
SECRETARIA DE GUERRA

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA
LICITACION PUBLICA No 68'65 

(SEGUNDO LLAMADO)
Llámase a licitación pública NQ 66(65. a rea

lizarse el día 15 de diciemb-e de 1965 a lis 
11,30 horas, por la adquisición de diafragn ns, 
gomas de rezago y mangas de caucho, con des
tino al Establecimiento Azufrero Sa'ta —Es
tación Caipe — Km. 1626 F.C.G — Pro
vincia de Salta.—

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento o bien a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares —Ca
bildo 65 — Buenos Aires.—

Valor del pliego m$nl. 20,00.—
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Acc.
Establecimiento Azufrero Salta

Valor al Cobro $ 920.— e) 1’ al 3—12—65

No 22250.—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA DE VENTA N-’ 16|65.

Llámase a Licitación Pública de Venta N’ 
16|65, para el día 14 de ditiemb-’-e de 1965 a 
las 10 horas, por la venta de chatarra de ace
ro semipesada de propiedad del Establecimien
to Azufrero Salta.—

Por pliego de bases y condiciones generales 
dirigirse a este Establecimiento o ben a l-i 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
—Avila. Cabildo 65 — Buenos Ares, donde 
serán distribuidos sin cal’go.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc. 

Establecimiento Azufrero Salta 
Valor al Cobro $' 920.— e) 1’ al 3—12—65

N'o 22242—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección' General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA No 181(65 

Llámase a licitación, pública No 181|65, a 
realizarse el día 20 de diciembre de 1965 a 
las 11,00 horas, por la adquisición de maderas, 
con destino al Establecimiento Azufrero Sal
ta — Estación Caipe — Km. 1626 — F.C.G.
B. — provincia de Salta.—

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al citado Estab'ecimiento, calle Zuviría 90— 
Salta o bien a la Dirección General de Fabri
caciones Miitares — Calle Cabildo 65 — Bue
nos Aires.—
Valo- del pliego m$ln. 10.00.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecimiento Azufrero Saltr
Valor al Cobro $ 920.— e) 1’ al 3—12—65

N? 22225— PROVINCIA DE SALTA — 
Ministerio ide Economía, Finanzas y O. Públicas 

— A.G.A.S. —
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

adquisición de una máquina soldadura eléctri
ca (motosoldadora- eléctrica) portátil de 500 
amperes, arranque eléctrico carrozado con ca
rrocería de metal, c|elásticos y ruedas neu
máticos, a lanza de remolque.—

PRESUPUESTO OFICIAL ? 1.137.000,00 %■
FECHA DE APERTURA; 20 de diciembre 

de 1965 a horas 11 o día siguiente gi fuera fe
riado, en sede, de la A.G.A.S. Sap¡ Luis N” 
52 —Salta— Capital.—

Para mayores natos e informes concurrir al 
Departamento Contable de esta Repartición en 
el horario de 8 a 12.—

LA ADMINISTRACION GENERAL.
Salta, noviembre de 1965.

Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gral. de Aguas - Salta.

Valor al Cobro $' 920,— e) 29|11 al 13|12|65

No 22224.— PROVINCIA DE SALTA — 
Ministerio .de Economía, F. y Obras Públicas 

— A.G.A.S. —
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

ejecución de la Obra N? 161(65 “DESAGÜES 
CLOACALES EN ROSARIO DE LA FRON
TERA”.—

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 25.483.559,00 %
APERTURA: 27 de diciembre próximo vena

dero a horas 11 o día siguiente si fuera feria
do, en la sede de A.G.A.S. —San Luis 52—

PLIEGOS DE CONDICIONES: Puede ser 
consultado sin cargo o retirado., previo, pago 
de la suma de $ 6.000.00 del Departamento 
Estudios y Proyectos.—

LA ADMINISTRACION GENERAL.
Salta, Noviembre de 1965.—

Valor al Cobro 8 920.— e) 29—11 al 13(12(65

No 22209 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — Administración del Norte — 

Licitaciones Públicas YS. 731 y 732 
Llámase a Licitaciones Públicas YS. N? 731 

y 732, para la construcción de la Escuela Na
cional Primaria N» 117 y Escue’a Téen ca, 
respectivamente, ambas en Campamento Ves- 
pucio, cuya apertura se llevará a cabo el día 
9 de Diciembre de 1965, a las 10.30 horas, en 
la Administración del Norte, campamento Ves 
•pucio.

Pliegos y consultas en nuestra Dirección 
General, Roque Sáenz Peña No 777, Capital 
Federal; Planta de Envasado de YPF-, Alto 
de Las Lechuzas, Banda Río salí, Tucumán; 
Representación Legal YPF., Zuviría 356. Sa' 
ta y en la Oficina de Compras en Plaza de 
esta Administración del Norte.— Precio del 
Pliego de cada Licitación 3 3.650.— m|n. 

Dr. HECTOR FIORIOLI 
Administrador

Valor ai Cobro 8 940.— e) 26—11 al 2—12—65.

N‘-' 22189 — Minist. de Econ, F. y 'O, Públicas 
Direcc.ón de Viviendas y Arq. de la Provincia

Llámase a Licitación Pública para la con
tratación y ejecución de la Obra: “Constiucción 
<L Tr-s Mcnoblocks en San Martín y Olava- 
iria — Salta — Capital’’, mediante el sistema 
de Ajuste Alzado, con un presupuesto de — 
3 52.333.371.— m(n.

Hita obra cuenta con financiación d’el Ban
co H.potrearlo Nacional y Banco Interamerica- 
no de D sur o lo. d.ntro de los lincamientos del 
Pian Fed .al de la Vivienda.

La apertura de las ofertas tendrá lugar el 
día 29 d'> diciembre del corriente año a las 
11 lis., o da. siguiente hábil en caso d'e feriado, 
en la sede de la repartición —Laval'.e 550 — 
Salta.

Pr. ció del 1 gajo: $ 6.000.— m|n.
LA DIRECCION

Valor al Cobro: 8 920.— e) 24|11 al 212|65

SECCION JUDICIAL

-EDICTOS SUCESORIOS

N’ 22246.— EDICTO SUCESORIO.
Sr_. Juez Civil y Comercial T> I-nstanc’a Pri

mera Nominación, cita y emplaza por 10 días 
a herederos y acreedo-es de SILVIA LOPEZ. 
Salta, Noviembre 29 de 1965.—

J. ARMANDO CARO FIGJJEROA.
Secretario — Letrado

Juzg. 1» Inst. !«■ Nom. C. y C.
Importe ? 900.— e) 1» al 15—12—65

No 22241.— EDICTO JUDICIAL.
El Dr. ERNESTO YAZLLE, Juez de T> Ins

tancia .en, lo. .Civil y Comercial, del Distrito 
Judicial del Norte, cita por el término de diez 
días a quienes se consideren con; derecho a 
los bienes de la sucesión- de don Gabriel IBA- 
RRA para dentro del mismo comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de ley.— 
San Ramón de la Nueva Orán, Noviembre 
29 de 1965.—
Dra. Elminia L. Viscontí de Barrionuevo. 
Secretaria — Juzgado Civil y Comercial. 
Importe 8 900— e) 1? al 15—12—65.—

N’ 222-35 — Rafael Angel Figueroa, Juez 
de Primera Instancia-en lo Civil y Comercial 
de Cuarta Nominación de la Provincia, cita 
y emplaza por el término de diez días a los 
herederos y acreedores de don José Malí- zei- 
tune, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos como ta'es.— Secretaría, 11 de 
Noviembre de 1965.
Dr- MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $1 900.— e) 30—11 al 14—12—65.

Ní 22216 —
El Señor Juez de Primera Instancia, Ter

cera Nominación Civil y Comercial, Dr. Ri
cardo Alfredo Reimundín, cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de don 
RAFAEL LORENZO FERNANDEZ. Edictos 
por diez días en "Boletín Oficial” y diario 
'El Intransigente”.—

Secretaría: Noviembre 25 ds 1965.—
ALBERTO MEDRANO ORTIZ - Secretario 
Juzgado de III Nom. Civil y Comercial

Importe $’ 900.— e) 29—11 al 13—12—65

No 22147 — EDICTOS:
El Doctor RAFAEL ANGEL FIGUEROA, 

Juez de-Primera Instancia, • 4’ Nominación en 
lo Civil y Comercial, en los ñutos caratu’a- 
Jos: “MENESES CLARA BERRERA DE — 
SUCESORIO” EXPTE. No 34.053|65, cita y 
emplaza a herederos y acreedores por el tér
mino de diez (10) días, para que hagan valer 
sus derechos. — Salta, Noviemb-e 10 de 1965. 
Importe 8 900.— e) J 9J11 al 2(12(65

REMATES JUDICIALES

No 22270.—
POR: EFRAIN RACIOPPI — Tel. 11.106

UNA RURAL RAMBLER Mod. 1963

BASE: $ 228-734,00
El 17 Diciembre 1965, hs. 18.30, en Case

ros 1856, remata:é base 8 228.734,00 m,|n.. unía 
Rural Classic CrosH Country marca "Rambler 
JKA, mod. RA.2—R—Año 1963,, Sede No-33311 
—00720, Motor N 636090645, en mi peder don
de pu-de verse Ordena Juez la? Instancia C.
C. 40 Nominación: Juicio: "Permanente s.
A.C.  y F. vs. Salgado, Francisco Oscar” Ejec. 
Freridaria. Expíe.: No 33.889(65. Seña 30%. 
Comisión cargo comprador. Edictos 3 días B. 
Oficial y El Tribuno.—
Importo 8 1.500.— e) 2 al 6—12—65.
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Ni. 22271 —
POR: gFRAIN RACIOPPI — Tel..11.106 
MAQUINA TRITURADORA Y MOLINO 

— SIN BASE —
El 1' Diciembre hs. 11, en el Hall Banco 
Provincial Salta, calle España No G25, ciudad 
remataré Sin Base los siguientes bienes: Una 
máquina trituradora marca U.S.A. N” 10 A 
MIDE 89907 de 3.500 r.p.m. de 20 T-Tp. c| 
zarandas de repuestos de 8 tipos diferentes 
p|di,versos tipos molienda; Un molino p|oio- 

ler pimentón y especies N? B.P.S. 280, comp. 
de 2 juegos de piedras de un diámetro de 1.10 
m. x 0,35 de alto con su aTmazón metólic' 
y su correspondiente guinche p|levantar la pie
dra. Un juego de 2 piedras p|moiino de 1.1'» 
de alto 0,35 enllantadas con su correspo'id'c’ 
guinche p|levantar las piiedras. Una transmi
sión completa p|molino N9 BPS 282, con t' 
bas y correas todo en poder del dep. judicial 
Sr. Luis Bartoletti, puede verse en Florida 
B09, ciudad, Ordena Juez 1» Instártela C.C.
14 Nominación. Juic'c: Banco Provincial de 
Salta vs. Bartoietti, Luis”. Ejecución Pren
dada. Expte.: N’ 45.658'63.— Seña 30%. 
Comisión cargo comprador. Edictos 3 dias B 
Oficial y El Tribuno.—

importe $ 900— e) 2 al 6—12—65.

N’-' 22267.—
Por: MARIO JOSE RU1Z DE LOS LLANOS 

— JUDICIAL —
Dos valiosas Casas en esta Ciudad

El día 28 del mes de Diciembre del año 1965. 
a las 17,30 horas en mi escritorio de remates 
de la calle Buenlos Aires N’ 281; procederé a 
la subasta pública de las propiedades que se 
describen a continuación y en el orden en que 
se anuncian.— 1’) Una Casa—I-Tabitac'ón so
bre la calle San Luis No 1577 Ca.'-ast-o N" 
25850, Libro N9 138, Folio 377, Asiento 4 del 
R.I. de la Capital de 10 mts. de frente por 
16 mts. de fondo y lo será con una BASE de 

$ 80.666.66 (Ochenta Mil Seiscientos Sesenta 
y Seis con Sesenta y Seis Ctvs.) y que c<>rr s- 
ponde a lás dos terceras partes de su avalua
ción fiscal.— 2’) Unía Casa—Habitación ubi
cada sobre la cal'e Sin Juan N9 761 Catastro 
N'í 1051, Libro 10, Folio 310. Asiento 4 del 
R.I. de la Capital c"n 9,50 mts. de frent-3 
por 65,72 mts. de fondo y lo será con una BA
SE de $ 58.666,66 (Cincuenta y Ocho Mi» Ses- 
cientos Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y 
Seis Ctvs.) y que corresponde a las dos ter
ceras partes de su avaluación fiscal. Ordena 
su Señoría Juez de 1ÍJ Instancia 49 Nomina
ción en lo Civil y Comercial en los auto,, ca- 
natu’ados: “SAYEGH, MIGUEL SUCESORIO 
Expte. N9 31.788161’’. El comprador abonará 
el 30 '% como seña y a cuenta del precio, sal
do unía vez aprobada la subasta. Comisión 

de ley a cargo d:l comprador. Edictos por 10 
d as hábiles en el Diario El Int ansigente '- 
Boletín Oficial. Informes: al suscripto mar
tiliero en calle Buenos Aires N9 281.— 
MARIO JOSE T’.UIZ DE LOS LLANOS — 

Martiliero Público.
Importe $1 1.620.— e) 2 al 16—12—65.

N" 22255—
POR: JULIO CESAR HERRERA

TRES INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 
JUDICIAL — BASE ? 359.000 M|N.

El 14 de Diciembre de 1965, a las 17 Urnas, 
en Urqu-'za 326 de esta ciudad, emataré e n 
la BASE de $ 359.000 mfn-. TRES TNMUE- 
BLES UBICADOS EN ESTA CIUDAD de 
acuerdo al siguiente detalle:

1’) Un inmueble con todo lo ed'f Cada, e'n- 
vado y plantado, ubicado en Avda. H. I i- 
goyen N" lis. Superficie total: doseie-t.-s vein- 
ticin.co mts. con ochenta y nueve decímet”, a 
cuadrados. Linderos: los que dan su., títulos 
inscriptos al folio 209, asiento 1 del libro 237. 
Catastro N» 11.271 — circunscripción 1’ S.c- 
ción C, manzana 5 parcela 2.—

29) Un inmueble con todo lo edificado, cla
vado y plantado, ubicado en Avda'. Irigoyen 
158 y 162. Superficie total: trescientos seten
ta y un mts. con ochenta y cinco decímetros 
cuadrados. Linderos: los que dan sus tib
ios inscriptos al folio 215, asiento 1 del lib 
237 del R.I. de la Capital. Catastro N9 11.272 
circunscripción l9, Sección C, manzana 5 par
cela 4.—

3’) Un inmueb e con todo lo edificado c’a 
vado1, y plantado, ubicado en la intersección 
de las calles Santa Fe y San Juan de la man
zana .formada por las calles Mendoza y Ca- 
.tamarca. Superficie total: ciento sesenta y 
cinco metros con- nueve decímetros cuadrados. 
Linderos; los que dan sus títulos que se re
gistran ai folio- 221, asiento 1 del libro 237 del 
R.I. de la Capital. Catastro N9 14.896 — cir 
cunscripción l», sección D, manzana 21 par
cela 8 c.

Corresponden estas propiedades a la señora 
MARIA VICTORIA PORTOCALA DE ELE- 
TTi de acuerdo a los títulos premencionados. 
ORD. el Sr. Juez de l9, Inst. en lo C. y C. 
en autos: “Ejec- hipotecaria — AMADO, 
Salum vs. ARIAS, Darío Felipe”, expte. N9 
13;777|65. Seña: el 30%. Comisión a erg- 
del comprador. Edictos 10 días B. Oficial y 
El Intransigente.
Importe $ 1.850.— e) 1» al 14|12|65

N? 22236 — Por: NICOLAS A. MOSCHETT1 
— BANCO NACION ARGENTINA — Rema

te Administrativo
El día 15 de Diciembre de 1965 a las 11 

horas, en el hall de la sucursal del Banco de 
la Nación Argentina, Melán; remataré por 
orden del H. Directorio de dicha Institución, 
en juicio prendario seguido contra el Sr. Juan 
Posadas, el siguiente bien:

Un Tractor marca FIAT, modelo R. 60 de 
60 HP, motor Diesel N9 042.800 —ChaSsiS N9 
644.553— armado con sus correspondientes ac
cesorios — Base de venta 5 165.600.— Seña 
el 30 o|o, saldo una vez aprobado la subasta. 
Comisión a cargo del comprador.— Dicho- bien 
se encuentra en poder del Banco de la Na
ción; en el local de Rosario de la Frontera, 
donde podrá ser revisado.— Edictos por 5 días 
en el Bolet n Oficial y 3 días en el d ario- El 
Intransigente.— para informes el Banco de 
la Nación Argentina, o el suscripto Martil’e- 
l’o. Avda. 9 de Julio N9 252, Telef. 31, Melán, 
Salta — Nicolás Moschetti, Martiliero Público. 
Importe $ 1.520 — e) 30—11 al 6—12—65.

N9 22231 — Por: JOSE ANTONIO GARCIA 
— En la Ciudad de O án — Judicial — Una 

Máquina Escribir “Olivetti” y Muteb.es de 
Escritorio — Sin Bace

El día 9 de diciembre de 1965 a horas 11, 
en mis oficinas sito en 25 de Mayo 240 de a 
ciudad de Orán, Remataré Sin Base y al me
jor postor: una máquina de escribir marca 
Ol-vett-, de 120 espacios; una mesa escritorio 
c -n 9 cajones; una biblioteca de tres puertas 
con vidrios de 1.70 mts. de alto por 1.70 mts. 
de ancho, que se encuentran en buen estado 
de uso y conservación, en poder del deposi
tario judicial don Antonio Mengual, en Coro
nel Vidt N’ 437 de la ciudad de Tartagal, don 
le. pueden revisarse.— En el acto 30 o|o.— 
Saldo al aprobarse la subasta.— Comisión del 
1o ole- caigo del comprador.— Ordena: Señor 
Juez 1» Tist- Civ. y Com. Dist. Jud. del Nqt 
te. en autos Roz-idos Rubén- vs. Mengual An
tonio — Ejecutivo. Expte. N9 7212|65.— F- 
úictos. Tres días en Boletín Ofic.al y El in
transigente.

JOSE ANTONIO GARCIA. Ma t. Público 
Importe .? 900.— e) 30—11 al 2—4 2-65.

N-‘ 22229 — Por. JOSE ANTONIO GARCIA 
— En la Ciudad dte Orán — Judicial — Un 

Tractor Marca Zector — Sin Base
El día 9 de die embre de 1965 a horas 10 

en mis oficinas, sito en 25 de Mayo 240 de 
la'ciudad de Orán, Remataré Sin Base y ni 
mejor postor un Tractor marca Zector, modelo 
1942, diesel, de dop cilindros, de 20 H.P. com 
pleto, en el estado que se encuentre en -poder 
del depositario judicial don Angel David Bus- 
dra'go, en calle 20 de Febrero ésq. Belgrano 
ciudad de Orán.— En el acto el 30 o|o.— 
Saldo al aprobarse la subasta.— Comisión de’ 
10 ojo a cargo del comprador.— Ordena: Sr. 
Juez 1» Instancia Civ. y Com. Distrito Judi
cial del Norte, en autos; Cerezo Eladio • 
Busdrago Angel David — Embargo Preventi
vo, Expte. N9 6903|64”._ Edictos: Tres días 
Boletín Oficial y. Foro Salteño y un día en 
El Intransigente.

JOSE ANTONIO GARCIA, Mart. Público 
Importe $ 1.500.— e) 30—11 al 2—12—65.

N'.> 22227 — Por: JORGE RAUL DECAVI — 
Judicial — Inmueble en Esta Ciudad: A 

Brown 1217
El 27 de Diciembre de 1965 a horas 16.30, 

Remataré en mi escritorio: Urquiza 325, el 
inmueble registrado a f. 272, as. 5, libro 101. 
R. I. Cap., cat. 18253, Sec. G., man. 15 b, 
par. 4— 9 mts. por 26,70.— Base ? 18.666,<: 
o sea 2|3 partes valuación fiscal.— Seña: 30 
olo, saldo al aprobarse la subasta.— Comis’ón 
■cargo comprador.— Ordena señor Juez In-t. 
5’ Nom„ en autos: D.C.F. — Ejec. Sent. 
Guaraz Juan — Suc. Expte. N9 14448.— E- 
dictos: 10 días Boletín oficial y El Tribuno.

JORGE RAUL DECAVI
Importe $ 1.500.— e) 30—11 al 14—12—65.

N- 22233 —
POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL — UN TRACTOR “FAHR", 
MODELO D—400—B, MOTOR DIESEL 

DE 3 CILINDROS
— BASE $ 265.800— mln. —

El día miércoles 15 de Diciembre de 1965 
a hs. 17-30 en mi Escritorio de Remates de 
la calle Buenos jures N9 93 de esta Ciudad 
REMATARE CON LA BASE DE $ 265.81»' 
m|n.: Un tractor marca “FAHR”, modelo D-- 
400—B, motor Diesel de 3 cilindros, de 50 I-í. 
P. refrigerado por aire, con: to na de fuerza 
y el que se encuentra en el taller mecánico 
del Sr. Cayetano Bafo sito en calle Pueyrre- 
dón 841 y en donde puede ser revisado po" 
los interesados, dentro dei ho-.-ario comercial. 
Ordena el Sr. Juez de Primera EnstanC’a v 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercia1, 
en los autos caratulados: BANCO PROVIN
CIAL DE SALTA —vs.— TARUSELLI, Eu
genio Ernesto’’ —Ejecutivo prendario— Expte 
N’ 37.-104—65. Edictos por 3 días en los dia
rios ‘‘Boletín Oficial y El Tribuno”. Comi
sión1 de Ley a ?argo del comprador.
Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero Pú
blico.—
Importe ? 1.500 — e) 30—11 al 2|12|6 >

N» 22220.—
Por JUAN FEDERICO CASTANIE 

Judicial •— Finca El Bordo de San Antonio 
BASE $ 4.300.000 —

El día Jueves 30 de Diciembre de 1965, 
en el Hall de la planta alta del Banco Pro
vincial de Salta, calle España N? 625, a ho- 
ras 11, remataré con la base de ? 4.300.000.— 
la finca “El Bordo de San Antonio, situada 
en Campo Santo, Dto. de General Güemes, 

.con una extensión de 425 hectáreas, con to
das sus mejoras, compuestas de casas, galpo
nes, alambrados, 8 hectáreas con vid, 250 hec
táreas bajo riego. Título: Le corresponde al 
adquirente por compra realizada al señor Ju
lio Oliberio de Malginive, inscripta al Folio 
432 Asiento 470 del Libro 17 de Títulos Gene
rales del Dptb. de Campo Santo. Gravámenes: 
A favor del Banco Regional Argentino $ 390.000 
y otro de $ 75.000.—, a favor del Banco de 
la Nación $ 1.802.438—, a favor del señor 

Muteb.es
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Emilio Espelta ? 169.233.—, a favor de doña' 
Mercedes Dávalos Michei de' Capobia'O'co $ 
27.528— Todos asentados en el Libro A de 
graváinenes de Campo santo, Folios 446 y 
siguientes.— En el acto de remate 30% como 
seña y a cuenta de precio, saldo al aprobar
se la subasta por el señor Juez de la causa. 
Comisión de Ley a cargo del comprador.—

Ordena el señor Juez de. Primera Instan
cia en lo C. y C. Tercera Nominación, en autos 
“Banco Provincial de Salta vs. Arias, Darío 
Felipe. Ejecución Hipotecaria. Expte. N’ 27749 
|63. Edictos por 10 días en el Boletín, Oficial 
y diario El Tribuno.—
Importe $ 1.500.— e) 29—11 al 13—12—65

N» 22198.—
Por. ERNESTO VICTOR,!NO SOLA 

JUDICIAL - TERRENO EN ESTA CIUDAD
El d'ía 20 de diciembre de 1965 a horas 

17.30, en mi escritorio de remates sita en San
tiago del Estero 655 ciudad, por disposición 
del Sr. Juez en lo C. y C. 59 Nominación en 

ñutos: “V1DAURRE Juan vs. CRUZ, Evaris
to”, expte. N9 11.334(64 — Embargo Preven
tivo, Remataré con BASE de Veinticinco Mil 
Pesos M|N. ($ 25.000) importe del c édpo hi
potecario, un Terreno ubicado en esta ciudad 
de propiedad del Sr. Evaristo Cruz, inscripto 
a folio 59 asiento 1 del libro 103 de R.I. de 
la Capital designado como lote 32. Seña: 30 
% a cuenta de precio y comisión de arancel 
eni el acto del remate. Saldo a la aprobación 
judicial de la subasta. Edictos 10 días en Bo
letín Oficial, 7 dias en El Economista y 3 
días en El Intransigente, ERNESTO VICTO
RINO SOLA, Martiliero Público. Teléfono 
17260. Salta, 24 de noviembre de 1965.— 
Importe ? 1.500.— e) 25(11 al 9|12l65

No 22145 —
Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 

JUDICIAL
INMUEBLE EN JOAQUIN V. GONZALEZ
El día 7 de diciembre die 1965 a horas 17,15 

en mi escritorio de remates sito en calle San
tiago del Estero 655 ciudad, por Disposición 
Sr. Juez en lo C. y C. de 2’ Nominación en 
autos ‘‘Ejecutivo — ANGEL CORDOVA vs. 
ENRIQUE RUBIO” Expte. N? 37.052|65. Re
mataré con BASE de DOS MIL PESOS M|N. 
($ 2.000.09 m|n.) equivalente a las 2)3 partos 
de su valuación fiscal un inmueble ubicado 
en la localidad de Joaquín V. González, Dpto. 
de Anta, que a folio 45, asiento 1 del Libro 
6 de R.I. de Anta, consta la inscripción de 
dominio a favor de Enrique Rubio, Catastro 
N’ 1142, manzana 24, parcela 18, con frente 
a calle s(nombre entre las de Gñemes y s. 
nombre, plano N9 85, con extensión de 12.50 
Hits, frente por 22,57 nits- de fondo. SEÑA: 
30% a cuenta de precio y comisión de arañe -1 
en el acto del remate. SALDO: a su aproba
ción judicial. Edictos 10 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Salta, 16 noviem
bre de 1965. CARLOS L. GONZALEZ RIGAU- 
Martiliero Público — Teléfono 17260.
Importe $ 1.500. e) 19|11 al 2|12|6".

CITACIONES A JUICIO

N* 22156
EDICTO CITATORIO

El Sr. Juez de 1’ Instancia C. y C. 2» No
minación, cita a los señores CARLOS VICEN
TE, JULIO ARTURO, JOSE ALBERTO Y 
VICTORIA DEL VALLE GALLAC, para que 
se presenten en el juicio “Pizetti, Julio vs. 
Herederos del S‘‘. Julio R. Gallac — Cum
plimiento de contrato y daños y perjuicios” 
Expte N9 28.108, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de designársele de
fensor de oficio para que los represente.—

Salta, Noviembre 9 de 1965.—
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUV. 

Secretario.
Importe ? 900.— e) 22—11 al 3- -12—65

POSESION TREINTAÑAL:

N’ 22252
EDICTO POSESORIO:

El Sr. Juez Civil y Comercial de Segunda 
Nominación cita por 10 días a todos los que 
se consideren, con derecho al inmueble,, cuya 
POSESION pretende la Sra- MARIA CAN- 
CINO DE ROYANO, por expediente número 
37.092 año 1965. El citado inmueble se ubica 
en el Departamento de Cafayate, sobre la cali 
Cai chaqui, entre Vicario "Toscano y Colom, 
.catastro 2103, medidas 13,70 frente por 17,20 
fondo, dentro de los siguienltes 1 mites: Norte, 
y Sud, propiedad de Amanda Aguitre, ESTE, 
calle Calchaquí y Oeste, Irene Pastrana de 
Rosas.— Salta, Noviembre 23 de 1965.

Di’. MILTON ECHENIQUE AZURDUY
Secretario

Importe $ 1.800,— e) le al 15|12|65

N’ 22240
EDICTO CITATORIO

POSESION TREINTAÑAL: Ei señor Juez 
de 1’ Instancia Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Sud—Metán, en el juicio caratu
lado: ‘‘Juan Caram— Posesión Tre'ntañal del 
irimueble Catastro 663— Cir. sec. A— Man
zana 27— parcela 5 perteneciente a Juan C-i 
iam— ubicado en El Galpón, Dpto. Metán”— 
Exp. N’ 5633|65, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante siete días en el Bo 
letín Oficial y Foro Salteño a les herederos 
de Carmen Gorenla. de Món:co y Juan Mónico. 
a doña María Mónico de Berto, y|o las perso 
ñas que se consideren con derecho ai inmue
ble cuya p-opiedad pretende la actora en bi 
se a la prescripción que invoca, pa'a que 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de designárseles un Defensor 
de Ausentes Oficial para que l ’S represente. 
El inmueble a que dicho juicio se refiere está 
ubicado en El Galpón, Dpto. de Metán, Cir. 
Manzana 27, Parcela 5, Catastro 663, Sec. A, 
y figu a a nombre de Juan Mónico sin ante
cedentes de titulo. Límites actuales: N, con 
propiedad de Juan Ignacio- y Raúl Horacio 
Mónico; S., propiedad de José Caram; E., 
calle pública; y O., propiedad de Nisata- 
ción L. de Vigano.

METAN, Octubre 21 de 1965.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO 

Secretaria
Importe $ 1.800.— e) 1’ ai io|12|65

Ne 22201. — EDICTO — 
POSESION TREINTAÑAL

El Sr. Juez de 1» Instancia Civil y Comer
cial de 4$ Nominación, en el juicio: ‘‘CARDO- 
ZO, Julia y CARDOZO, Petrona — POSESION 
TREINTAÑAL, cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante diez días en el Boletín 
Oficial y ‘‘Foro Salteño1'’ a todas las perso
nas que se consideren con derecho al inmue
ble cuya propiedad pretende la actora en ba
se a la prescripción; que invoca, para que se 
presenten dentro de dicho término a hacer va
ler sus derechos. El inmueble a que dicho 
juicio se refiere está ubicado en el Partido de 
El Barrial, Departamento de San Carlos, con 
una superficie de 28.432 mí comprendida den
tro ios siguientes ITnifr s Norte, lote 2 de 
Laurencio Aquino, Sud, lote 5 de Rosa Viuda 
de Bravo; Este, propiedad de Ramón Serrano 
y Oeste, camino a Cafayate a San Callos, ca
tastro N’ 1287, comprendida antes en catas
tro N9 73.—

Salta, Noviembre de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 
Importe s 1.800.— e) 25—11 al 9—12—65

Nv 22200. — EDICTO — 
POSESION" TREINTAÑAL

JESUS CANDIDO MORENO y DIONISIA 
MORENO HIDALGO DE RUEDAS, por el 
Juzgado de Primera Instancia eni lo C.vil y 

Comercial, Cuarta -Nominación, mediante ex
pediente N’ 33.023(65, a cargo del Dr. Rafael 
Angel Fjgueroa, solicitan posesión treintañal 
Cerrillos, Provincia de Salta, consistente ei 
un lote de terreno con una extensión de mil 
de un inmueble ubicado en la localidad de 
doscientos metros cuadrados, y con los s'guien- 
tes límites: Norte, C.G. de Moreno; Sud, he
rederos de M. Villa; Este, calle Güemes; Oes
te, herederos Velarde, catastrado ccn el • N9 
191 de la manzana 4 i. parcela 5 de Cerrillos

Emplácese por Edictos que se publicarán 
durante diez días en el Boletín Oficial y en 
El Foro Salteño, a todos los que se conside
ren co i d.recho al inmueble, para que com
parezcan a estar a derecho en el término, de 
nueve días a contar d* la última notificación, 
bajo- apercibimiento de seguirse el juicio sin 
su intervención^ l0 que el suscrito Secretario 
hace conocer a sus efectos.—

Salta, noviembre 14 de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 
Importe? 1.800.— e) 25—11 al 9—12— 65

N'-‘ 22190 — EDICTOS:
La Doctora Milda Alicia Vargas, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial Distri
to Judicial, del Suá’ MieT.áii, en el juicio de po- 
si slón treintañal solicitada por Corina Arce de 
Guerra. Expte. N9 5689,65; cita y emplaza por 
siete oías, bajo apercibimeintc- dé designarles 
uefunso. de aus.ntes, a herederos de Adela A. 
de Arce, Pedüo^ Noiasco Arce, Elena Benicia, 
Félix Cosme, Julia Ramona Padilla, Leopoldina 
Elvira l-’adilla hoy de Arce y Emilia E va Pa
dilla y a los que se consideren con derechos 
sobre dos fracciones de tierra denominadas El
B.ete  y SauSalito de 523 y 225,68 hectáreas res 
pectivamente, ubicadas en la Finca La Almo
na- folio 352, asiento 420 libro F, de Rosarlo 
de la Frontera. c‘atastros 33 y 35 respectiva
mente.

METAN, Noviembre 18 de 1965.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO

Secretaria
Importe: $ 1.800.— e) 24|íl al 2|12|65

N’ 22183
EDICTO

ERNESTO SAMAN, Juez de Primera Instan 
cía y Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial del Distrito Judicial del Centro, en los au
tos: ‘‘DIAZ, Nicasio vs. MACETT1. Filomena 
y Rosario — POSESION TREINTAÑAL’ Ex
pediente N’ 48.356(65, cita y emplaza por diez 
(10) días, a la-s señoras Filomena y Rosario MA 
CETTI, o sus herederos, para que comparezcan 
a estar en juicio, bajo apercibimiento de nom
brárseles Defensor Oficial.

Salta, 17 de noviembre de 1965. ,
Dr. ERNESTO SAMAN, Juez - Juzg. 1’ Inst. 

1’ Nom. C. y C.
Importe ? 1.800 e) 23(11 al 6|12|65

CONCURSO CIVIL

Ne 22196. — EDICTO —

Por el presente se hace saber que- el Sr. 
Juez de 1» Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, en los autos caratulados 
‘‘TARUSELLI Ernesto Eugenio s|Concurso Ci
vil”, Expte. N’ 13.716|65, ha resuelto fijar el 
día 22 de Diciembre próximo a hoi-as 9,30, co
mo nueva fecha para que tenga lugar la jun
ta de verificación de créditos, previniéndose 
que los acreedores que no asistan' a dicha jun
ta, se entenderá que se adhieren a las reso
luciones que se tomen por la mayoría de los 
acreedores comparecientes.—

Salta, Noviembre 22 de 1965.—

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA.
Secretario.

Importe $ 900— e) 25—11 ai 9—12—65
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DESLINDE MENS. Y AMOJOÑAM.

N? 22213 <—Deslinde, Mensura y Amojonamiento
El Juez de 1“ Instancia 4’ Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de ley a personas que tuvieren a'gún 
interés para ejercitar sus derecho.. en el jui
cio de deslinde, mensura y amojonamiento, 
promovido por Camila Gutiérrez de Erazu so
bre un inmueble ubicado en el pueblo de Ro
sario de Lerma, Catastro N" 167, manzana 15, 
lotes 12 y 13, con superficie de 9034.28 m2., 
comprendido dentro de los siguientes limites: 
Norte, herederos de Asunción Gutiérrez; Sud, 
calle Belgrano o calle del Molino; Este, ca
lle Sarmiento; Oeste, lote dos de A. Pis'á.n. 
Catastro 1321; lote, tres Catastro. 1328 de T. 
Monteros y lote cuatro Catas'ro 1419 de F. 
López.— El perito designado es el Ing-, Juan
C. Cadú.— Expte. N’ 33812|65.— Salta, No
viembre 23 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secr-talio 
Importe $ 1.800.— e) 26—11 ai lo—12—65.

SECCION COMERCIAL

MODIFICACION DE CONT. SOCIAL

Ní 22262.—
PRIMER TESTIMONIO: ESCRITURA NU

MERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y CIN
CO: MODIFICACION DE CONTRATO SCP 
CIAL.—

En la Ciudad de Salta, República Argen- 
tin'a, ,a los diez y echo días <A1 mes de No
viembre de mil novecientos sesenta y cinco, 
ante mi • FRANCISCO CABRERA, Escribano 
autorizante, Titular del Registro número cin
co, comparecen los señores: DON EDGARDO 
VALENTIN BERETTA hijo, argentino, ca
sado, domiciliado en la Ciudad de san Juan, 
de esta República, calle Mendoza número cua
trocientos trece, Sur—Quinto ‘‘A”; DON JO
SE BERNADINO NANNI, argentino, casado, 
en primeras nupcias con doña Stella Poma, y 
DON JUAN GRIGGIO, italiano, casado en pri
meras nupcias con doña Blanca Lilia Moraga, 
domiciliados eri la Ciudad de Metan de es
ta Provincia, todos los comparec entes nr.iyor'S 
de edad, hábiles, de mí conocimiento, doy fe, 
como de que los señores Nanni y Griggio con
curren a este acto por sus de echo , y el s?- 
fior Beretta hijo, en nombre y representación 
de los señores Tulio Abej. del Bom> Virzi-ra, 
soltero, y RODOLFO NASIF BERETTA, sol
tero, en su carácter de mandatario, acreditan
do su personería con los te-dimonios .'e poder 
especial, otorgado con fecha tres de agoste- 
del corriente año, ante el Escribano de la C u- 
dad de San Juan, don) Agustín F. Gó -ez. ■■ 
poder general amplio, de fecha dos de Junio 
■del presente año, otorgado, ante el Escriban - 
de la Ciudad de Córdoba, don Marcelo Car- 
deilhac, inscriptos en el Registro de Manir tos 
de esta Provincia a folio doscientos cuarenta 
y’ cinco, bajo número ciento treinta y cuatro, 
y folio doscientos doce¡quince, b -j > nú er 
c/ nto diecisiete del Libro ciento trece, res; < 
divamente, que en copias autenticadas corwB 
agregadas del folio mil ciento sesenta y tres 
si mil ciento sesenta y. ocho de este protocolo 
a mi cargo, doy fe, y los señores Beretta lujo, 
Nanni y Griggio. dicen: Que por escritura nú
mero trescientos setenta y seis, de fecha vein
tinueve de Agosto mil novecientos cincuenta 
y cinco, los comparecientes don José Bernardi- 
no Nat‘ni y don Juan Grigio, conjuntamente 
con los señores Salomón Gerchinhorcn, Pedro 
Jorré Maurell, Luir Esteban Mana y Enrique 
Esquinazi constituyeron la sociedad denomina
da “ La Fraccionadora del Norte Sociedad de 
Respcmsablidad Limtada’’ en base ai activo 
y pasivo de otra sociedad con idéntica denomi- 
nac'ón corjstituída -por los mismos socios que 
se extinguió, dicho contrato social fué ins- 
c :pto en el Registro Pública de Comercia 

folio trescientos setenta y nueve, asiento nú
mero tres mil trescientos cincuenta y cinco 
del Libro veintiséis de Contratos Sociales. 
El plazo de vigencia de esta sociedad se es
tableció en cinco años venciendo por consi
guiente el día cuatro de Setiembre de mil no 
vecientos sesenlta, prorrogado por acuerdo de 
■los socios en cinco años más o sea hasta el 
día cuatro de setiembre de mil novecientos 
sesenta y cinco, prórroga que se instrumentó 
en acta número treinta y unía, de fecha vein 
tiseis de Agosto de mil novecientos sesenta, 
inscripta en el Registro Público de Comercio 
al folio ciento quince, asiento cuatro mil tres 
cientos ochenta y nueve del Libro veintinueve 
■de Contratos Sociales. Que dicha sociedad fue 
constituida en el contrato original con un ca 
pital social de Un millón veinte mil peses 
moneda Racional de curso legal, representa;'') 
por mil veinte cuotas de un mil pesos mone 
da nacional, cada una, integrando cada uno 
de los socios ciento seterjta cuotas. Que en 
ese itura pública número cuatrocientos de- 
ciocho, de fecha dieciseis de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete, autorizada pel
el susucripto Escribano, anotada en el Regis 
tro Público de Comercio al folio trescientos 
ocho, bajo número tres mil setecieijtos cin
cuenta y seis del libro veinte y siete de Con
tratos Sociales, los socios aumentaron el ca
pital de Un millón veinte mil pesos moneda 
nacional a Ur/ millón quin'entos mil pesos 
moneda nacional, suscribiendo al efecto ochen 
ta cuotas más cada un0 de el os. En conse
cuencia el capital de la Sociedad lo fue enton
ces de Un millón quinientos mii pesos mone 

üa nacional, rep: es'entado por mil quinientas 
cuotas de Uil mil pesos moneda nacional, 
cada unae integrado totalmente a razón de 
doscientas cuota s de Un mil pesos, cada una, 
por cada socio. Posteriormente en escri-tu'.a 
pública número quinientos setenta y una, de 
fecha veintineuve de Octubre de m'l nove
cientos cincuenta y ocho, autorizada por el 
suscripto Escribano e inscripta en el Registro 
Público de Comercio al folio cuarenta y dos 
asiento número tres mi-i novecientos cincuen
ta y nueve del libro veintiocho de Contratos 
Socia’es los socios resuelven aumentar nue
vamente el capital social en la suma de nove 
cientos mil pesos moneda nacional más, que
dando en consecuencia fijado en la suma 
dos millones cuatrocientos mil peses moneda 
riacional, representado este aumento por nove
cientas cuotas de Un mil pesos, cada una 
razón de ciento cincuenta cuotas,cadauno,— 
En consecuencia el capital social quedó esta- 
b’ecido en la suma de dos raillonies cuati-ocien 
tes m¡l pesos moneda nacional, representado 
por dos mil cuatrocientas cuotas -de un mil 
pesos cada una, integrado' totalmente a razón 
de cuatrocientas cuotas por cada unto de los 
socios. Que por escritura número doscientos 
sesenta y nueve del veintitrés de abril de mil 
novecientos sesenta y dos, autorizada por el 
suscripto Escribano e inscripta en el Registro 
Público de Comercio al folio- seteilta y cuatro, 
bajo número cuatro mil setecientos treinta y „ 
uno del libro treinta de Contratos Soc'a.es el 
s cío don Pedro Maurell cedió a los otros com 
ponentes originarios de la sociedad las cuatro 
cientas cuotas de un mil pesos cada unia, que 
tenía en la sociedad por los títulos antes ex
presados, en cuya virtud, cada uno de les ccrn 
ponentes de la misma señores Gerchenhor n, 
Mana, Esquinazi, Griggio y Nanni se co’.vr 
tieron en titulares de cuatrocientas- ochenta 
cuotas caída uno o sea un capital por persona 
de cuatrcciec.tos ochenta mil pesos moneda 
naeio-rial. Que posteriormente en escritu a pú 
b’.ica número trescientos noventa y dos de 
fecha veintiuno de Setiembre del corriente 
año mil novecientos sesenta1'y en.o, irnerpta 
en el Registro Público de Comercio ai fol’c 
trescientos setenta, asiento número cinco mil 
trescientos ctncuetóta y siete de: L’bro t-e'nta 
y uno de Contratos Sociales, los serios señores 
Salomón Cerchen imen, Luis Esteban Maná y 

Enrique Esquinazi, cedjn' a los señores Tulio 
Ab.-l dol Bono Verzura y Rodolfo Nazif B-ere- 
tta la totalidad de sus cuotas sociales a razón 
de cuatrocientas ochenta cuotas, cada uno 
de los cedentes, lo que totalizan mil cuatro- 
cieinites cuarenta cuotas o sean! un millón cua 
trecientos cuarenta mil pesos moneda nacio
nal. Que éstas fueron adquiridas para el se
ñor Del Bono novecientas treinta y seis cuo 
tas y para el señor Beretta quinientas cuatro 
cuotas, por. lo que actualmente la, sociedad 
La Fraccionadora del Norte Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada se encuentra constituí 
-da -por los socios señores Tulio Abel Del Bono 
Verzura, quien posee novecientas treinta y 
seis cuotas de Un mil pesos, cada unli, o seai.r 
novecientos treinta y seis pesos moneda na
cional; Rodolfo Nasjf Beretta con quinientas 
cuatro cuotas de Un mil pesos, cada una, o 
sead quinientos cuat-o mil pesos moneda na
cional; José Bernardino Nanni con cuatro
cientas ochenta cuotas de Un mil pesos, cada 
una, o sean cuatrocientos ochenta mil pesos 
moneda nacional y Juan Griggio con cuatro
cientas ochenta cnotas de Un mil pesos, cada 
uin.a, o sean cuatrocientos ochenta mil pesos 
moneda nacio-nal. Los comparecientes como 
únicos componentes de la sociedad 'La Fraccío 
nado-ra del Norte”, Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, otorgan: Que habiendo venci
do el plazo de vigencia de la sociedad el d.a 
cuatro de Setiembre de mil novecientos -se
senta y cinco prorrogan el mismo por el té"- 
mino de cinco años, es dec’r hasta el día cuatro 
de setiembre -de mil novecientos setenta, rati 
ficando todas las operaciones efectuadas des 
de l'a fecha del vrnc’miento a la que retro
traen to-dos los efectos del contrato. Que a los 
fines de esta prórroga se ha practicado con 
fecha treinta de Junio de mil novecientos se
senta y cinco, el balance correspondiente por 
el Contádor Público Nacional don Luis E.
Pedresa, una de cuyas copias suscripta por los 
anteriores componentes de la sociedad agrego 
a esta escritura y otra se entregará al Reg’-- 
tro Público de Comercio a sus efectos, del 
que resulta un activo social de catorce millo- 
r.jss cuatrocientos sesenta y siete mil setenta 
f cinco pesos, con dieciseis centavos moneda 
nacional y un pasivo de doce millones sesenta 
y siete mil setenta y cinco pesos con dieciseis 
centavos moneda nacional, o .sea un capital 
líquido dé'dos millones cuatrocientos mil pe
sos moneda nacional, cuyo pasivo es aliso vico 
por la Sociedad que se prorroga, tomándolo a 
su cargo la misma, por lo- que ratifican en 
todos sus términos el balance de ref renc'a. 
A su vez sustituyen el artículo cuarto del 
corjtrato originario por el siguiente:

ARTICULO CUARTO: La Sociedad se-á 
administrada por todos les socios en f rnn 
indistinta quienes tendrán el uso de la firma 
social para ejercitar actos ñ'e administración 
exclusivamente, entendiéndose comp endidas 
en ellos la compra y venlta de mercancías-que 
forman el objeto de la sociedad. Para t- do 
acto de disposición de bienes que no sean 
mercaderías será recesaría la firma conjunta 
de dos de los socios. Para el caso de que la 
sociedad otorgara garantías reales o pe-s'na- 
les que afectaren su patrimonio o decid’e un 
vender o gravar bienes del mismo, será nece
sario previamente el acuerdo de los socios que 
constituyan por lo menos el setenta y cinco 
por ciento del capital social, tomado rn reu
nión de los mismos, la que deberá constar en 
el Libro -de Actas de la Sociedad-, Quedando 
subsistentes las demás facultades expresadas 
en el artículo cuarto del contrato originario, 
la que deberá ejercitarse en la forma ante
riormente expresada. Los socios a su vez en 
reunión de los mismos que constará enl el 
libro de Actas podrán designar entre ellos 
uno o más gerentes administradores de la so
ciedad, cuya remuneración se.'á establecida en 
Junta y con e! voto favorable de los socios 
que importe el setenta y cinco por ciento del 
c-apital social. Los comparecientes declaran: 
Que ratifican el contrato social originario de 
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fecha veinte y nueve de Agosto de mil nove
cientos cinlcuenta y cinco declaa-áinidolo vigen
te por el término de esta prórroga con las 
'solas modificaciones establecidas en esta es
critura. Leída que les fue ratifica on su con
tenido', firmando para constancia por ante mí 
de que doy fe. Redactada en cuatro selles 
notariales números ciento noventa y un mil 
ciento catorce al ciento noventa y un mil 
ciento diecisiete, correlativos .Sigue a la que 
con- el número anterior termina al folio mil 
cuatrocientos sesenta y seis.— S/B. diez y 
ocho. Vale.— J. B. NANNI. P. P. de RO
DOLFO NASIF BERETTA. E- BERETTA. 
P. P. de TULIO ABEL DEL BONO VERZU- 
RA. E. BERETTA. J. GRIGGIO. Ante m : 
FRANCISCO CABRERA. Ante mí: FRAN
CISCO CABRERA, Escribano. Hay un sello. 
CONCUERDA con su matriz que pasó ante 
mí, doy fe. Para la sociedad, espido el presen 
te testimonio en cuatro sellos números: dei 
euarenjta mil seiscientos veinte y seis al cua
renta mil seiscientos veinte y nueve, que sello 
y firmo en el lugar y fecha de su otorga
miento .
Importe $ 7.680,— e) 2—12—65

TRANSF. DE CUOTAS SOCIALES

N" 22273
TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES

De acuerdo a disposiciones de la Ley. 11867 
se hace saber que Don Ju.io Ramón Zambrano 
transfiere por venta a Doña Ana Jos fina Ma- 
rinaro d'e Gómez sus cuotas acciones en Ta fil
ma “EL CAFE’’ S.R.L., instalada en esta Ciu
dad de Salta calle España N1-’ 609.

Oposiciones en el domicilio especial de calle 
Alva’ado 569. Estudio Van Cauwi’aert — Salta. 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Noviembre 26 -de 1965.
Importe $ 900,— o) 2 al 9|12|65

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES

N-' 22268
SEGUNDO TESTIMONIO NUMERO: CUA

TROCIENTOS SETENTA Y CUATRO — 
CESION DÉ DERECHOS.—

En Salta, República Argentina, a lo^ veinte 
y un días del mes de Mayo de mil novecien
tos sesenta y cinco, ante mí MARCELO F. 
ZENTENO CORNEJO, Escribano Autorizante 
Titular del Registro Notarial Número Diez y 
siete, comparecen la señora LAURA ARAOZ 
DE PFISTER, casada en( primeras nupcias, 
maestra, y la señorita MARIA ANGELICA 
RAMONA MORENO LOBO, farmacéutica 
Universitaria, Cédula número quince mil seis 
cientos catorce, mayores de edad, argentinas, 
hábiles para este otorgamiento de mi conocí 
miento personal, doy fe. Manifestando la se
ñora Aráoz de Pfister: Que cede y transfiere 
a favor de la señorita María Angélica Ramo
na Moreno Lobo todos los dereehos y 'acciones 
que tiene y le corresponden en el Bnstítuto 
de Enseñanzas Secundaria General Güemes 
(anteriormente General Manuel Belgrano) y 
que resultan de la escritura de constitución 
del mismo n,úme~o c'ento dos de fecha cuatro 
de abril de mil novecientos sesenta y tres, arate 
el escribano Raúl Enrique Bravo Herrera, De 
rechos y acciones que tiene y posee y que lo 
corresponde como socia Fundadora del m'rmo, 
por lo que en este acto, subroga a la misma 
en los referidos derechos, colocándolas ein su 
misma situación y lugar aceptando la señorita 
Moreno Lobo la cesión realizada. Se deja 
constancia por acuerdo de partes, que la pre 
sente cesión queda suteja a lo sigu’ente: Es 
por término de vida de ambas contratantes 
y en caso de falhcer primero la señorita Mo
reno Lobo los de eches cedides s >n adquiri
dos nuevamente por la cedente, su esposo y 
sus hijos. La cesionaria señorita María Angé 
lica Ramona Moreno Lobo podrá vender o 

transferir los derechos cedidos únicamente con 
la conformidad de la cedente doña Laura 
Araoz de Pfister. Leída y ratificada firman 
las comparecientes de conformidad, por ante 
mí, de lo que doy fe. Redactada enl un sello 
notarial número ciento cincuenta y cuatro mil 
novecientos sesenta. Sigue a la escritura an
terior que termina al folio.— Fdo. L.A. de 
Pfister y M. A. R. M. Lobo.— Ante mi 
MARCELO F. ZENTENO CORNEJO. Sigue 
mi sello.

■CONCUERDA: Con la escritura original que 
paso ante mí y expido- este primer testimonio 
para el interesado a sus efectos que sello y 
firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento, 
doy fe.
Importe 3 1.320,— e) 2—12—65

CONVOCATORIA DE ELECCIONES

N» 22272 — A-P.E.L. — SALTA
Convócase a los afiliados de A.P.E.L. — 

Salta a elecciones de autoridades de la Aso
ciación, para el día diez de diciembre próximo-, 
de conformidad a lo resuelto en resolución N’ 
6 de fecha 15 de noviembre de 1965.

La Comisión Directiva a elegirse estará in 
legrada por los siguientes miembros: Un Pre 
sitíente: dos vicepresidentes (1- y 2’), un Se
cretario gene'al; un prosecretario; un teso
rero; un protesorero y cinco vocales titulares 
y cinco vocales suplentes. Comisión Revisora 
de Cuentas: tres miembros titulares y tres 
suplentes.

Asimismo convócase a Asamblea General 
Ordinaria para el día lo de diciembre de 1965. 
a horas 18,30 a todos los asociados, a objeto 
•de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

a) Aprobación o rechazo del acta anterior,
b) Memoria, babüce general, inventario cuen 

ta de ganarle.as y pérdidas e -informe de 
la Comisión Revisora de Cuentas;

c) Elección de autoridades; y
d) Cualquier otro asunto mencionado en la 

convocatoria.
Salta, 30 de noviembre de 1965. 

MARIA EMMA SALES DE LEMME 
Presidenta

GUIDO CORBALAN 
Secretario

Importe $ 668,— e) 2—12—65

VENTA DE NEGOCIO:

N? 22248
De conformidad a las disposiciontes de la ley 

Nacional 11.867 se hace saber que el señor 
JUAN JULIO GALLI, vende a don CARLOS 
GONZALEZ, el negocio, de Confitería y He
ladería denominado ‘ Paseo Güemes” que fun 
ciona en Avenida Belgrano 213 de esta ciu
dad. Oposiciones Escribano RAUL GOYTIA. 
Santiago 530. Teléf. 15092.
Importe ? 900.— e) v al 7—12—65

CONVOCATORIA ACREEDORES

N» 22221.— EDICTO—

El Juzgado de 1’ Instancia 5’ Nominación 
Civil y Comercial ciudad de Salta, a cargo Dr. 
Alfredo R- Amerisse, comunica acreedores que 
en juicio “CONVOCATORIA DE ACREEDO
RES — VERON Y DAHER Soc. Colectiva” 
Expte. 13.463|65 ha señalado audiencia día 
30 diciembre próximo horas 9,30 pa'a veri
ficación y graduación créditos.—

Salta, Noviembre 24 de 1965.—

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Sec ctallo

Importe 5 900.— e) 29—11 al 13—12—65.

SECCION AVISOS 

, ASAMBLEAS

N“ 22261
ASOCIACION GRANENSE DE BASQUETBOL 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Convócase a las Instituciones afiliadas para 

la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se 
celebrará el día 11 -de diciembre de 1965, a las 
18 horas en n/Secretaría, calle Güemes 775, pa
ra tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1?) Lectuia acta anterior;
2') Memoria, balance, cuenta d'e pérdidas y 

ganancias e inventario;
Excc.ón de autoridades.

Jl LIO C COTONE -MARIO ZAVALA
Secretario Presidente

NUi’A: Pasada una hora de la- del llamado, la 
Asamblea' celebrará válidamente con el 
número de Delegados presentes.

Importe $ 352.— e) 2—12—65

N’ 22247
FRIGORIFICO- GÜEMES S-A.I.C.

Convócase a Asamblea General Ordinaria 
para el día 18 (dieciocho) de diciembre de 
1965 a horas 10 (diez) en la sede social de 
icalle Gorriti y 20 de Febrero, General Güe
mes (Salta), para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA
!<■) Consideración del balance general ál 31 

de julio de 1964, reajustado, y su docu
mentación; correspondiente por haber sido 
desaprobado por asamblea del 28(11164.

2’) Consideración .de la MEMORIA, BALAN 
.CE, CUADRO DE GANANCIAS Y PER
DIDAS, INFORME DEL SINDICO y 
planillas anexas correspondientes al ejer 
cicio cerrado al 31 de julio de 1965-

3’) Distribución de utilidades.
4’) Elección de dos directores titulares en 

reemplazo del señor Miguel A. Bixquert 
y del Dr. Sixto- Humberto A. Cánepa 
que terminan su mandato por haber s'do 
suplentes- que reemplazaron a titulares 
por renuncia de éstos (Acta N° 18 del 
30|3|65).

5’) Elección de dos directores suplentes.
69) Elección de un síndico titular y un Sin

dico suplente por él término de un añi.
7’) Designación de dos accionistas para f:r 

mar el acta
EL DIRECTORIO

Importe 3 900.— e) 1’ al 7112,65

N1? 22244
MILANESI HERMANOS

Socjidad Anónima, Comercial e Industrial 
CONVOCATORIA

Conjvócase a asamblea general ordinaria pa 
ra el día 12 de diciembre de 1965. a las 9 
horas en calle San Mart'n 10, Tartagal —Salta 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA.
1” Considerar la memoria; balance general; 

cuenta de ganancias y pérd'das; inventa 
rio; iníforme del síndico y gestión de los 
directores en el tercer ejercicio cerrado el 
30 de junio de 1965.

2’ Determinar ios honorarios de los directo 
res y síndicos.

3’ Reserva y distribución de las ut’idades. 
4’ Nombramiento del síndico titular y suplente 
5’ Designar dos accionistas para aprobar y 

firmar actas.
EL DIRECTORIO 

HUMBERTO MILANESI 
Presidente

Importe 3 900.— e) 1’ al 7T2¡o5

Ní 22239 — LAZARO DOLENSKY
Sociledad Anónima, Industria], Comercial 

Inmobiliaria y Agropecuaria
Convócase a Asamblea Ordinaria para el 

día 15 de Diciembre de 1965, a las 20,30 horas 
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en caseros 775 — Salta

ORDEN DEL DIA:

1’) Consideración documentos Artículo 347 
Código de Comercio—Ejercicio 31 de Agos 
to de 1965.

2'-’)' Aumento número de Di’é'cforéS‘y’elección 
de los mismos.

3'-') Elección Síndico Titular y de Síndico Su
plente.

4’) Designación de dos accionistas para fir
mar el acta.

Salta, Noviembre 30 de 1985.—

EL DIRECTORIO

LAZARO DOLENSKY
Presidente

Importe $ 900,— e) A al 7¡12,65

N« 22223.—
AVISO DE LLAMADO A ASAMBLEA . 

AUTOMOTORES NOROESTE S. A.C.I.F. I. A. 
CoD.vn.-^»*"-'a » Asamblea General Ordinaria

Salta, 26 de Noviembre de 1965 —

De acuerdo a lo dispuesto por el Capítulo 
VII de los Estatutos, convócase a los seño
res Accionistas a la Asamblea Gene-.al Ordi
naria que se' efectuará el día 14 de diciembre 
de 1965 a horas 17 en el local social do la 
calle Pellegrini N? 262 de la ciudad de Salta 
para tratar los siguientes puntos del:

ORDEN DEL DIA:

a) Consideración de la Memoria Anual, Ba
lance General, inventario. Cuenta de Re
sultados e Informe del Sindico. -

b) Aplicación de las utilidades.

c) Elección de S.ndico Titular y Suplente.

d) Aumento del Capital Autorizado.

e) Nombramieento de dos accionistas para 
aprobar y firmar el Acta de Asamblea.

EL DIRECTORIO.

Importe $ 900.— e) 29—11 al 3—12—65

SENTENCIAS:

CONSIDERANDO':' 17) — En contra d-e' las 
sentencias de fs. 101|104 y -111, i a Provincia de 
Sa.ta deduce los recursos de nulidad y apela
ción. Fun. a la nul-i-d’ad en que la sentencia de 
is. 101,104, quy resuelve hacer lugar a la ex
propiación y .remitir los autos a! Tribunal de 
Tasaciunoi.s, para que informe sobre el valor 
tictual del inmueble, no le ha si-a'o notificada y 
en constcuenci’a, dictóse la resolución que fija 
el monto indomnizatoTlo conforme a tal dic
tamen, sin que -¡e haya consentido este proce
dimiento, lo que afecta el ejercicio de sus le
gítimos derechos, ai impedir! t concurrir al Tri 
bu ai de Tasaciones con su representante.

No cabe duda qu-e la Provincia tiene razón; 
pues se ha violado, en su perjuicio- elemen
tal-s nortea,. de procc-á'imicnto.

2->) — a fs. 101|104, el juez falla este plei
to, haciendo lugar a la demanda de expiopia 
ción deducida por la provincia en contra de 
los demandados señores Lávaque.— Dispone 
que previo pago de la suma que deberá abo
narse a los demandados y que fijará el Tri
bunal de. Tasaciones de conformidad a los ya 
lores actualizados a la fecha de la semencia, 
se transfiera a la Provincia el inmueble in
dividualizado en la demanda de fs. 2|4; y pa 
ra que dictamine el Trjbur.-al de Tata ices 
le fija el término de treinta días. También 
en la sentencia se. decide sob'e l<s intereses 
y costas del juicio.

En este fallo se ordenaba que t e p act que 
una medida para mejor proveer; pues no c- 
ira significa remitir el expediente, después del 
llamamiento de autos,, al Tribunal de Tasacio 
nes para que practique Un nuevo avalúo del 
inmueble expropiado (Art. 67 Inc. 3'-’ del Cc-d. 
de Proc.)-

3'-') — Las diligencias para mejor provee’ 
deben practicarse con intervención! de 1 s pai
tes, desde que pueden éstas oponerse a su cum 
plimiento, sea porque se trate de medidas no 
autorizadas por la ley o porque el hecho al 
cual se refiere no haya sido articulado en el 
juicio o porque ella tenga por efecto suplí: 
la inactividad de urna de las partes.— Es ob
vio entonces, que el auto que lo ordene debe 
ser notificado a los interesados y que no de
be cumplimentarse mientras no esté consenti
do, puesto que es apelable (Conf. Alsúna, t. 
!'■’ p. 446; Cám. Civ. Cap. en J. A. t. 14 
p. 141, t. 28 p. ■ 407, t. 30, p. 757, t. 36 p. 
1503 y t. 66 p. 274).

La diligencia para mejor proveer fe maba 
parte de la sentencia que ponía fin al ju’cic 
de expropiación, por lo que era indudable que 
ella debía notificarse por cédula (Art- 51 Inc. 
4? del Cód. de Proc.).

Tampoco el Inferior cumplió con el trámite 
que correspondía imprimir al expediente una 
vez que él Tribunal de Tasaciones lo envió 
al juzgado con su dictamen sobre el valúo del 
inmueble expropiado (Ai-ts. 21 y 22 de la Ley 
1336,51).

4") — No cabe duda que el Fisco ha que
dado perjudicado con el procedimiento vicio
so imprimido al juicio, pues se le ha impedido 
formular oposición a la medida para mejor 
proveer; o incorporar —en su caso— a su 
representante legal (Art. 38 de la Ley 1336| 
51) y hacer las observaciones o indicaciones 

por medio de éste, que estime corresponder 
etc.. Conviene por último- agregar que con 
la diligencia para mejor proveer se fue a re
emplazar la tasación anterior de fecha 2t- 
7—'1960, que fijaba el valor en i 29.523-87 (f:-. 
89|91) con la m.eva -del lo •“ -1965, que la 
fijó en 3 554.200.00.—

Por todo lo expuesto,

La Sala Tercera de la Corte de Justicia:

RESUELVE:

i) HACER LUGAR al recurso de nulidad 

deducido a fs. 114 y en Su consecuencia DE
JAR SIN EFECTO todo lo actuado a parir' 
de fs. 106 vta. »-n adelante; y ORDENAR se 
notifique ai Fisco personalmente o por cédula 
la sentencia de fs- 100|104 y 106.

II) DISPONER que pasera estos autos al 
juez que sigue en orden de turno (Art. 250 
del Cód. de Proc.).

III) REGISTRESE, notifíquese, repóngase 
y baje.

Carlos Oliva Aráoz — I. Arturo Miehel Ortiz. 
(Sec. Martín Adolfo Diez).

Es Copia :

MARTIN ADOLFO DIEZ 
Secretario corte de Justicia

TRABAJADORES DEL AZUCAR — Me|- 
sualizados.

La antigüedad a que se refie.-e el Art. 2 
del Decreto 16.163,46 (Ley 12.921) como con 
ciclón para que el trabajador sea mensuali- 
zado, debe computarse desde la iniciación de 
la relación laboral, y no desde que adviene 
a la categoría, de medio oficial.

585 —T. T. N? 2 - Salta, octubre 20—1965.

“Tejerina, Elias vd. Ingenio San isi

dro S. A.”

Libro de Sentencias 1965 — p. 486,89.
' Y CONSIDERANDO: EL Dr. BENJAMIN 
PEREZ, DIJO: Las partes disienten en la in
terpretación dél Art. 2'-' del Decreto 16.163(46 
(ratificado por Ley 12.921), en cuanto a la; 
condiciones necesarias pai-a ser mensualzad; s. 
El mencionado artículo expresa: “Los obre
ros peimanenites que hayan trabajado e> ép, - 
ca dé cosecha y reparaciones, calificados en 
la catégor a de medio oficial en adelante, c-m 
prendidos en las especialidades que a cci.t- 
nuación se indican, y unía vez cumplida , una 
antigüedad de 15 años, serán mensualizaecs. 
etc.”.— La demandada in/te -pret’a que la a: - 

tlgüedad c’tada (reducida posteriormente a 8 
años por Convenio Colectivo del año 1954), 
debe computarse a partir del momento en qne 
el interesado adviene a la categoría de medio 
oficial en adelante, interpretación que el ac
tor rechaza, por considerar que la antigüedad 
debe contarse desde la irjiaiac-ión de la rela
ción laboral, sin perjuicio de que para ser 
mensualizado deba obtener la categoría de 
medio oficial.

Entiendo que la forzada hermeneútica que 
la accionada pretende dar a la «not-ma citada, 
no corresponde ni guarda armonía con el te
to.— Las razones son las sigu entes: i») En 
principio-, cuando las leyes o convenios se re
fieren al concepto “antigüedad'’ como requi
sito o coñldición de algún beneficio soc al, se 
entiende que cO’-re desde la iniciación < e la 
relación laboral.— Cualquier excepción a* 1 * * * prin 
cipio, cebe establecerse expresamente.-_ 2V)

Nv 22269

NULIDAD PR'OCEoAL — Faita de nojf,cac;ón.

M-DIDAo PARA MEJOR PROVEER __

EXPROPIACION — PrqcedimLnto—

1- Es nuL. iu s ntcuC'a que en el ju.eio 
de expropiación fija el monto Indeinni- 
zu.to.io gilí que se liayu. liutiúcu-u'o a. 
expropiante la remisión de los autos a- 
Tribunal de Tasaciones.

3-— La Sentencia que hace lugar a la de
manda de expropiación y dispone qu el 
Tribunal de Tasaciones establezca ti 
valor actual dej inmueble, contiene una 
medida pa a mejor pioveer, que si.n o 
ap-’labl-, r.o debe cumplimentar.;,- mi :i 
traK no esté consentida.

584 CJ, Sala 3*1 — Salta, mayo 7—1965.

“Gobierno de la Provincia vs. Ramón, Ra- 

nulfo, Gabriel y José Antonio Lávaque — 

Expropiación de terrenos en Cafayat-”.

FALLOS: t. X — p. 156.—

Si la Ley hubiese querido expresar que la an 
tigüedad a qne se refiere el Art. 2'-' debía com 
puitarse desde que el trabajador adquiera la 
categoría de medio oficial en adelante, lo hu
biera -dicho expresamente, por ejemplo: “Y 
una vez cumplida una antigüedad de 15 años 
en la mencionada especialidad”, y n0 en la 
forma en que se encuentra redactada, sin el 
agregado o aclamación subrayada.— 2") R] 
Art. 39 del citado Decreto, refirma la p «s - 
cien del actor, pues en él se reit’ra el con
cepto de antigüedad, refiriéndolo al plazo men 
cionado en el artículo anterior, y sin aludirse 
a la categoría, por lo que debe interpretarse 
que esta última es condición irJdependicnte de 
la antigüedad.
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Por las breves consideraciones expuestas, y 
estando de acuerdo las partes sobre las de
más exigencias o condiciones legales, voto 
porque se haga lugar a la demanda, decla
rándose que el actor ha cumplido con los re
quisitos legales y convencionales necesarios pa 
ra pasar de jomalizado a mensualizado en el 
estable oimiento patronal. Con costa...

Los Dres. Bisa I. Maidana y Oscar Germán 
Sansó adhieren por sus fundamentos, al voto 
que an|tecede.

Por ello, en virtud del acuerdo precedente,

EL TRIBUNAL DEL TRABAJO N’ 2,

FALLA:

Haciendo lugar a la demanda, y en conse
cuencia, declarando que el actor ELIAS TE- 
JERINA ha cumplido con los requisitos lega

les y convencionales necesarios para pasar de 
jo.rqalizado a mensualizado en el INGENIO 
SAN ISIDRO S A.— Con costas.

Regúlanse los nonorarios del Dr. HORACIO 
F. BRAVO HERRERA, apoderado-letrado' del 
actor, en la suma de Dos Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 2.000.— m|ni.), y los del doctor 
SIXTO HUMBERTO ANATOLIO CANEPA, 
apoderado-letrado de la demandada, en la su 
ma de Setecientos Pesos Moneda Nacional ($ 
700.— m,|n.).

Regístrese, nbtifíquese y repóngale..

Benjamín Pérez — Bisa I. Maidana — Oscar 
Salteó. (Sec. Mario N. Zenzano).

Es Copia;
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretario Corte de Justicia

Sin Cargo. e) 2—1’—65.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el1 mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tietmpo oportuno cual, 
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


